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Sesion 881a estraordinaria en 29 de marzo de 1916 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRARME 

Sumario 

Se acuerda que la Mesa dirija, a noro bre del 
Senado, una nota de bienvenida al mxcmo. 
Presidente electo del Estado de San Pablo 
del Brasil.-Se aprueba el presupuesto del 
ferrocarril de Puente Alto al Volcan.-El 
señor Varas hace indicacion para que el Se
nado se constituya en sesíon hasta terminar 
el despacho de los proyectos de subsidios i 
de los presupuestos que quedan pendientes. 
-Incidente promovido con motivo de esta 
proposieion.-A inc1icacion del señor To
cornal, se acuerda celebrar muñana sesion 
matinal.-Se toman en consideracion las 
resolucionos de la Cámar a de Diputados 
acerca de las modificaciones hechas por el 
Senado t'm e1 proyecto que modifica la lei 
de alcoholes i quedan despachadas.-Se 
sw;;pende la sesion.-A segunda hora con
tinúa la discusion del presupuesto de Gue· 
rra.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Alessandri Arturo 
Alessandri J. Pedro 
Barros E. Alfredo 
Bruna Augusto 
·Búlnes Gonzalo 
Claro Solar Luis 
Correa Ovalle Pedro 
Escobar Alfredo 
]¡eliú Daniel 
García de la H. Pedro 

Gatica Abraham 
Ochagavía Silvestre 
Ovalle Abraham 
Salinas Manuel 
Tocornal Ismael 
U rrutia Miguel 
Varas Antonio 
Walker M. J oaquin 
y áñez Eliodoro 

I los señores Ministros del Interior, de Ha
cienda i de Guerra i Marina. 

Rectificacion al acta 

El señor Claro Solar.-Me permito obser
var que durante la primera hora de la sesios. 
de ayer no formulé ninguna petícion para no 
proveer el puest(l de secretario de la Gorre. 
N o h6 podido hacer tal indicacion porque es 
ilegal: lo que indiqué fué que se aprovechara 
la vacancia de este puesto para no proveerlo i 
estudiar la conveniencia de modificar la leí, 
suprimiéndolo. 

El señor Charme (Presidente) .-Se rectm
cará el acta en la forma que indica Su Señoría. 

Ferrocarril de Puente Alto 
al Volean 

El señor Charme (Presidente).- Está so
bre la Mesa el presupuesto de gastos del fe
rrocarril de Puente Alto al Volean. Como este 
es un proyecto de fácil despacho, propongo 
que se trate sobre tabla. 

Acordado. 

Saludo al Presidente del Estado 
de San Pablo del Brasil 

El señor Búlnes.-Se encuentra en Chile un 
ciudadano eminente que es uno de lOE! hom
bres mas esclarecidos del escenario político de 
Sud-América. 

:Está de paso entre nosotros i es huesped de 
la nacion. 

Pertenece a un pais con el cual mantene
mos excelentes relaciones, si no mejores igua
les a las que cultiva:nos con los dema~ pue
blos de este continente. 

T o me permito solicitar de mis honorables 
colegas que demos al beñor Presidente del Es
tado de San Pablo, i al Brasil, una prueba de 
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nuestra leal amistad. En consecuencia, pro- ]ü señor Secretario da lectura al informe 
pongo que el Senado acuerde dirijirun saludo de Comision que termina proponiendo el si
a su eminente ciudadano i espresarle los au- guiente 
gurios que hacemos por que'su permanencia 
en este país amigo le E.ea grata. 

El señor Yáñez.-Me asocio a la indicacíon 
PROYEO'f,) DE LEI: 

formulada l?or el honorable Senador por Ma- «Artículo único. - Apruébase el adjunto 
lleco, ~ue es mui justa, ~ q~e será l~n vínculo presupuesto de entradas i gastos del ferroca
de UDIon con la Repubhca brasIlera, cuya rril de Puente A.lto al Volcan, calculado para 
amistad todos los chilenos tenemos interes en el próximo año de 1916. 
mantener. Se dió por aprobado tI proyecto. 

El señor Walker Martínez.-Acojo con pla
cer la indicacion que se ha formulado. Creo 
que mandar un saludo del Senado de la Re- Tabla de facil despacho 
pública a una persona tan distinguida, es un _ . . 
deber nuestro. Chile no solo tiene deberes de El senor Charme (Presldente).-Anun~lO 
gratitud con la República del Brasil, sino es- pa:a .el primer cuarto de ~ora de la seSlOn 
peciales con el Estado de San Pablo, que sieru- proxlma ~l proyecto relatlvy al contr~to de 
pre ha tributado cordiales homenajes a nues- arrendamIento del ferrocarrIl de Negrelros al 
tras fu~ci~narios públicos que han pasado por AltO de Caleta Buena. . 
su terl'ltOrIo. El señor Claro Solar.-Por la n~dacclOn que 

El señor Ovalle.-Los Senauores conserva- se ha dado al acta, veo que se ha considera
d?res. aceptamos con el mayor agrado la in- do que las obs~rvaciones que me. permití for
dlCaClon del señor Senador por MaIleco, por mular en la ~eslO~ (le ayer, se estIman hechas 
cuanto tenemos el mismo modo de pensar que durante la lhscuSlOn del presupuesto de Gue
Su Señoría en este asunto, na. Siendo así, continuaré usando de la pala-

El señor Varas.-Por mí parte, me asocio bra una vez que continúo la discusibn de este 
con el mayor gusto al acto de cortesía que ha presupuesto. 
propues~o el honorable Senador por Malleco. El señor Búlnes.-¿No se ha dado por ter

El senor Tocornal.-~l~pongo que el hono· minado ya el incidente sobre el pago hecho 
~ble Sonador por V. aldlvla ha hablado a nom- por S. E. el Presidente de la Hepública de los 

re de sus amIgos lIberales; d~ modo que no sueldos de una parte de los empleados pú-
~en~o nada que llgreg"r a lo dlCho por Su Se- bllcos? ' 
nOrIa. . El señor Claro Solar.-Sobre eso precisa-

P~ri) SI voi a permitirme rogar al señor mente voi a continuar usando de la nalabra. 
Prmndente que se sirva tomar las medidas del • 
caso a:fin de que se publirtue este incidente 
en todos los diarios de la capital si es po- Despacho de los presupuestos 
sible. ' 

El señor Feliú.-Me asocio a las palabras ~l sellor Varas.-:-Voi a formular una indi
que se ban pronunriado en honor del Presi- cacIOn, señor PreSIdente, que acaso pueda 
dedA electo del Estado (le San Paulo. Úreo parecer estraña, pero que, en mi, concepto, 
que la ÍndicaciOll que se ha formulado ca sí no está ,.justificada por las escepcionales cÍrcuns
p.uede s~r puesta en votacion i por eso pedi- tanClas en que nos encontramos. 
rla a mIS h?norables colegas' que aceptaran N? hai recuerdo. en nuest~ahistoria de que en 
P?r acla~ac~on la idea que con tanta oportu- ocaSlOn alguna, S10 causa Justificada, se ~aya 
mdad ha InSInuado el honorable Senador por perturbado la marcha regular de la admlllis
MaIleco. tracioil en la forma que actualmente ocurre. 
. El señ?r Charme (Presidente) .-Si no hai La sÍtuacion verdaderamente r.normal e irre
~convemente, daré pOi' aprobada por aclama- guIar en que nos encontramos coloca al Sena-
ClOn la inJicacÍon formulada. do dA la República en situ:a.cion desmedrada 

Queda aprobada en esta forma. ante la opinion pública. 

Ferrocarril de Puente Alto 1 ante el pais que nos juzga,. i justiciera-
al VOlea.n mente nos condena,. no ~e esphco cómo po-

_ . demos permanecer ImpaSIbles en el desempe· . 
. EI senor Charme (Pr~sIdente).- Se va a ño de las funciones que nos ha confiado. Si 

F,atar el proyecto relatlvo al presupuesto del ha hecho época en la historia del mundo la 
terrocarril de Puente Alto al Volean. vigorosa frase con que Mirabeau apostrofó a 
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los delegados del Monarca, encargándoles ir a sidades de la nacion, 1:a dictado leyes como 
decir a su amo que estaban allí por la voluntad la del año 12 que entrega, no ya al Congreso, 
del pueblo i que no los harian salir sino con sino a la Comision Mista la suprema e incon
la :fuerza de las bayonetas, es tambi,m necesa- cobile :facultad de fijar al Ejecutivo los fondos 
rio que nosotros para justificarnos, si justifica- dentro de los cuales debe encuadrar los ser-
cion cabe, digamos al pais que estamos en es- vicios_ -
tm'l sillones para servirlo! que no nos levan- Esta lei es un hil'érbaton legal. No es el 
taremos de ellos hasta que ha,yamos dictado Congreso, ni ménos la Comision Mista, d Ba
las leyes que necesita para su marcha order¡a- mado a decir: no hai sino tanto para gastar. 
da i regular. Nó; es el ~jecutivo el llamado a decir' al Con-

Hemos llegadb a estremos que ponen a prue- greso: «para la administracion i gobierno que 
ba la resistencia (le nuestro maf00 constitu- la Constitucion me confia, necesito el personal, 
cional, i no sé si inconscientemente o con in- las obras i los servicios que consigna el pro
tencion, vamos deslizándonos por la pendien- yecto de presupuesto», i si las entradas ordi
te que lleva a justificar el mal por ser la jelle- narias no alcanzan a satisfa.cer esos gastos, 
raeion i consecue:::cia del mal. agregar que necesita tales i cuales leyes de 

La violacion de la Oonstitucion i de las le- sllbsidios para atendl:lrlosi i entónces el Con
:ves por uno de los poderes públicos, tiende a greso examina si los gastos consul:ados son o 
la escusa o lejitimacion pasiva dd mismo abu no los que reclaman la marcha de los servicios 
so por parte de otro poder. que constituyen la organizacion del Estado i 

El> verdad que la Constitucion prohibe al cOJlyencido de que esos servicios son flOJal
Presidente dfl la Repúhlica hacAr gasto alguno mente los que el paiil necesita, autoriz!l. los 
que no esté antorizado espresa i anteladamen- gastos i acuerda lo!,; subsidios que se solicitan. 
te por la lei; pero no 01 videmos que ese deber, No apliquemos c'n apariencia seductora, las 
que esa prohibicion que pesa sobre el Presi- reglas de economía. doméstica a la adminis
dente, es correlativo de la ineludible obhga- tracion pública, Un particnlar con eut! adas 
cion impuesta al Oongreso de dar oportuna- limitadas, p116de limitar RUS gastos. Para un 
mente los :fon(los necesarios para atender los pais, las entradas, aun cuando dejeneren en 
servicios de la nacion; i el faltar a esa ob!i- gravosas contribuciones, er,tán solo limitada8 
gacion lo hace ren de ornision en el cum- por las exijencias de los servicios públicos, 
plimiento de sus deberes; salvo que por razo- que son exijencias de! organismo de la nadon 
nes de alto i notario interes, haga uso dA sus que no pueden ser desaten Ji das, cualq aiera 
:facuItades estremas i declare que no da. que que sea su costo, 
niega espresamente esos recursos porque el Si así corno ayer, por obra de la miseria, 
Ejecutivo no ajusta sus l'umb03 a las conve- pierde la razon i la vida un telegrafista i se 
nien~ias nacionales_ sacrifica uu hogar, aumentara el número de 

¿,Estamos por ventura en este ca80~ Si lo alcohólicos i delincuentes i de los insanos, no 
estamos que se diga, que se obl e con franque- podria decir 1>1 Congreso: no doi subsidios 
za, que sehaga saber al pais que el Senado&llo parg, el asilo de esos df'sgraciados, porque no 
tiene confianza en el Ejecutivo i usa, en con- se puede -gastar mas de la cuota que fijó la. 
secuencia, de todas sus pterrogativas i pode- irresponsable Comision Mista Nó; el Oongre
les para estorbar la marcha del Gobierno, so tendria que decir: esos gasto E! son indispen-

Cuando el pais respiraba :felicidad, nadab .. sables al organismo de toda administracion 
en la abundancia i todo era progreso, quiso i los autorizo creando las contribuciones que 
la desgrMia que la discordia intestina pertur· para atenderlos se requieran. FJso es lo co
bara esa marcha próspera i tranquila, 1 esa correcto, eso es lo lójico, eso lo constitucio
lucha, noble porque :fué la d~:fensa de la Cons- nal i eso lo verdaderamente parlamentario, i 
titucion, que es amparo para todos i amenaza no el absurdo ('Lo que previamente se dicte 
para nadie, ha servido de pretesto a un siste- por la Comision Mista un úkase por el cual 
ma de parlamentarismo bastardo; segun él ella, que no tiene a su cargo la administra
el Congreso no se limita a dar su~sidios i a cion i gobierno del Estado, notifica, hace sa
fiscalizar su ínversion, sino que se convierte ber a los diversos departamentos del Estado 
en autoridad que administra, que :forzosa i necesariamente tienen que en-

1 tan léjos se ha ido en este sistema, que cuadrar las exijencias del servicio dentro de 
destrozando leyes sábias i discretas como la una cuota determinada, Este sistema desq uieia 
leí de 1884, que prescribe al Ejecutivo la re- pOI completo el réjimen constitucional de 
gla de indicar la fUf'nte de recursos de donde éste i de cualquier pais, i en estos preci~os 
deban salir los :fondos que pide para las nece- momentos estamos esperimentando las con-

".-: 
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/ s~cuencias de lo que yo llamo el hipérbaton algunos profesores cargados de ~amilia que no-;!: legal. tienen que comer. ~~o. es. posIble, mantener 
W Los pres'~puestos deben ser preferente- por mas ti~mpo esta sltuaclOll la.stlI~~sa que, 
~~- mente despachados, pero como están excedi- a mas de ser :,"erg?n~osa, es perjUdICial p~~a 
~.~ didos de la cuota no pueden despacharse el buen servicIO publIco ~? se puede eXIJ~r 
ii hasta que no se ajusten a una cuota, que honradez, ni se puede eXIJ~r un buen serVI· 
li' dent.ro de las mas premiosas exijencias del cio a empleados que . no twnen q ne comer. 
t:; servicio, es insuficiente para atenderlos. Hasta la moral autOrIza a tumar ,10 que co-
I Yo repruebo i condeno este sistema por rresponde a otro cuando DO hal con que 

L.~' obraddedl cual los congdresalescquieren. gober- comer, F l" A' la moral cris~iana k nar es e sus asientos e la ámara 1 no me El señor e lU.- SI es ". 
t.r". _ cansaré de clamar en contra de la lei del año El señor Barros El rral'tzurizt·:-SiduDta persr 
, 12, la famosa lei de cuotas, que en mala hora n!l se encuent~a en a a erna Iva . e 0n:ar o 
~. se dictó con el propósito de inhabilitar la ajeno o de monrse de hambre, esta autorIzada 
:; accion del Gobierno. Los poderes públicos para tomar lo q.l:e no le pe~-tenece: 

son independientes, i la armonía del sistema El señor !ehl~.-El GobIerno tIene la eul· 
desaparece rn p,l acto que uno invade las atri- pa de esta sItuaClon. 
buciones del otro. El señor Barros Errázuriz.- Es de desear 

El Ejecutivo gobiel'na i auministra, obra i que no pongamos a los empleados públicos en 
dirije; el lejislativo da los recursos necesa- este caso estremo 
rios para que esa administracion i gobierno El señor Ochagavía.-Parece qlle el hono
se realicen con sujeccion a la lei; v~jila, fisca- rabIe Senador por Concepcion se ha avonido 
liza, acusa i castiga i por fin niega los recul'- mui bien con la situacion actual. 
sos a fin de imposibihtar la admlnistracion i El señor Feliú.-No me he avenido, pero, sé 
gobierno que sigue rumbos que no encuadran quién es el responsable de ella,. 
con sus aspiraci,nes de honradez, de correc- El señor Ochagavía.--Diga!0 entóI1ces Su 
cion i de economía. Señoría . 

. No e~ posible d~eir a .u~ Go~ierno, com~ El señor Feliú.-EI responsable es el Go
dICe la Illcomprenslble lel del ano 12: no dOl bierno, que rresentó presupuestos deficientes 
SÍI:IO t.anto para los gastos. N ó; eso que se e~- al Congreso i que no ha aceptado despues los 
plIca 1 comprende cuando se trata de parah- recUl'SOS gue se le han ofrecido. 
zar pOl" razones de alto interes público la vi-h.l señor Ochagavía.-Esa será la opinion 
da de un Gobierno que no correE'ponda a un de Su Señol ía. 
bien comun, AS de todo puntu inaceptable El señor Barros Errázuriz.-Lo cierto es 
cuando el Eiecutivo en perfecta armonía que la situacion actual no solo perjudica a los 
con todos los partidos que tienen su represeu empleados públicos, sino que con ella sufre 
tacion en el Congreso, busca de consuno la todo el mundo, porque todos están ligados 
mejor manera de aseg1lru el órden i la feli- mas o ménos con el Fisco. Así, por ejemplo, 
cidad de la República. los propietarios no pueden percibir sns cárro-

En los actuales momentos, no el Gobierno, nes de arriendo, i en el comercio mismo se 
-es el Congreso el que se ha colocado fuera de nota la falta de circulacion de los veinte mi
la lei, i por eSQ es indispensable, i hago.indi. llones, que debian haber sido entregados a los 
cacion en este sentido, que el Senado se cons- empleados públicos. 
tituya en sesion permallente hasta despachar En estas condiciones ¿qué corresponde ha
todas las leyes que reclama la marcha del cer al Senado? Demostrar qüe él no tiene la 
pais. culpa de esta situaciun. 

El .señor Barros Errázuriz.-A mi me na Tenemos aquí el presupuesto de Guerra i 
ocurndo algo parecido a lo que le pasa al Marina i mi indicacion, mas moderada que la 
honorable Senador de Valparaiso. Yo siento del honorable Senador por Valparaiso, se re
sobre mí el peso de cierta responsabilidad al duciria a prolougar la sesion de hOl hasta que 
ver cómo se va demorando la lei de 1:>resl1- se terminara el despacho de este presupuesto. 
puestos i venia dispuesto a hacer observacio- El señor FeliÚ.-Ayer no lo discutimos, 
nes, si no en los términos en que lo ha hecho porque faltó el señor Ministro del ramo. 
el honorable Senador, en términos análogos El señor Barros Errázuriz.-No estoi ha
para que se haga cesar esta situacion que ya ciendo cargos a nadie, señor Senador. 
va sie.ndo insostenible. El señor Feliú.-Pero, la jente 10 cree así,. 

Ayer he tenido ocasion de ver lastimosos porque la prensa conservadora les ha pertur.· 
casos de empleados públicos; he hablado con bado el criterio. 

I 
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El señor Barros Errázuriz.-Estoi simple- den fijar los gas~o~ de ia ~dministl'acion ?Ú
mente anotando un hecho i pidiendo al Hono- blica. El señor MmI&tro creJa que no se podIan 
rabIe Senado que cumpla con su deber. aprobar los presupuestos sino por el término 

El señor Feliú.-El presupuesto de Guerra de un aúo i creia que este era el espíritu i la 
no está saldado. letra de la Oonstitucion. N o quiero detenerme 

El señor Barros Errázuriz.-Es efectivo lo largo tiempo en una discusion sobre este par
que dice Su Señoría; pero, des pues vendrán ticular; pero, me bastará decir que esta ópi
las leyes de contribucíon necesarias para equí- nion del señor Ministro, no se desprende de 
librar los gastos. Por ahora se trata de ganar la letra i del espíritu de la Constitucion, ni 
algun tiempo despachando el presupuesto que está conforme con lo sOstfmido por todos los 
está sobre la Mesa del Senado. tratadistas, ni con la que he visto en un artículo 

El señor Feliú.-Nadie se opone a eso. de una persona que profesa derecho constitu-
cional en la Universidad del Eswdo, i que por 

Publicaciones de las sesiones esta circunstancia debemos creer que es una 
del Senado opinion desapasionada, una opinion sostenida 

. sin espÍtitu político alguno, una opinion de 
El señor Alessandri (don Arturo) .-Habia análisis, de estudio, de doctrina, lo que mani

solicitado la palabra para hablar de un inci- fiesta que el procedimiento indicado por el 
dente estraño a éste, pero, que tiene relacion honorable Senador por Aconcagua está den
con el que ha promovi¿o el honorable Sena- tro del espíritu i de la letra de la Constltu-
dor por Valparaiso. Clon. 

Se ha estado constantemente hablando aquí Cierto es que hasta el dia de hoi los Mini s-
i cambi~ndo ideas sobre la necesidad que hai terios se han negado siempre a aceptar las pro
de publIcar las seSlOnes del Senado, i creo que posiciones que en este sentido se les han hecho 
ha llegado el momento dó tomar una resolu- en una i otra Cámara en años anteriores; pero 
cion definitiva sobre el particular. La razon ¿por qué se han negado a aceptarlas? Porque 
que ~engo para creer esto AS lo que acabamos esas proposiciones han tenido por base una 
de 011' al honorable Senador por Llanquihue. razon de desconfianza de una u otra rama del 
Su Señoría dice que es menester deslindar Congreso en el Gabinote. 
responsabilidades en la situacion anárquica i 1m año pasado, por ejemplo, el honorable 
anormal en que se encuentra el pais, cosa en señor Montenegro estaba al frente de un Mi
que yoestoi de acuerdo, i por esome parece que nisterio francamente político i habia en pers
ha llegado el momento de que el tribunal que se pectiva una lucha electoral; el Gabinete ama
ll.ama .la opinion pública conozca la verdadera gaba los intereses de la alianza liberal, que se 
sItuacIOn en que nos encontramos, i diga si sentia amenazada i que no queria facilitar el 
es efectIVO, como parece darlo a entender el despacho de los presupuestos por una razon 
honorable Senador por Ohiloé, que nosotros política de defensa, a que tenia absoluto dere
tenemos parte en el atraso de los presupues- cho. Se ofreció entóncas al Ministerio despa
to"" Esto es perfectamento injusto. No hai de- chal' una lei que permitiera al Gobierno hacer 
recho para decir que el Senado tiene la culpa los gastos fijos miéntras se despachaban los 
de que los presupuestos no hayan sido despa- presupuestos, i el Gabinete rechazó el ofreci
chados hasta ahora, porque todo el mundo miento por la razon que ya he dado, porque 
sabe que la verdadera causa es la dificultad eso importaba hacerle una manifóstacion de 
que ha habido para saldar los presupuestos, desconfianza, i si lo hubiera aceptado, in 
dificultad que se hizo sentir, ántes que en nin- dudablemente que se habria sentido debili
guna parte, en la Comision Mista. El Se- tado. 
nado ha tenido la mejor voluntad para des- Se comprendó, por lo tanto, que aquel Mi
/Jachar el pro} ecto de gastos de .la nacion, i nisterio rechazara ~l ofrecimiento que se le 
ha propuesto al señor Ministro del Interior hizo entónces en este sentido. Pero ¿es esa la 
toda clase de a.rbitrios, los cuales no ha acep- situacioil de hoi? En la actualidad tenemos un 
tado Su Señoría. Dijo ayer el señor Ministro, Gabinete que cuenta con la plena confianza 
en el debate provocado por el honorable Se- del Congreso, i estamos únicamente en presen
nador por Aconcagua, que no se habia acep- cia de dificultades financieras estraordinarias, 
taJo el temperamento propuesto por este se- anormales, provocadas por el gran cataclismo 
ñor Senador porque había inconvenientes que ha estremecido, no solo las bases en que 
inconstitucionales para ello, i citó Su Señoría descansan las finanzas i la economía de nues
a este respecto la disposicion constitucional tro país, sino las del mundo entero, i a conse
que dice q'le solo en virtud de una lei se pue- cuencia de este gran cataclismo no podemos 

¡ l.: 
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saldar nuestro presupuesto. Tenemos absoluta tar en dos palabras el honorable 8enador por 
confianza en el Ministerio, le ofrecemos i le Tara.pacá, oue supongo no se habrá referido al 
damos todos los recurSOfl que quiera para aten- hacer sus observaciones al que habla. 
der las p/'emiosas e inmediatas necesidades El señor Alessandri (don A.rturo).-No me 
de la hora presente; pero el Gabinete no acep- he rAferido a Su Señorla, sino a la prensa con
ta esta prueba de confianza. que lA ofrece el s~~rvadora i 81 honorable Senador por Chiloé, 
Congreso. 1 nos encontramos entónCfls por un que parece culparnos a nosotros de la tardanza 
lado en presencia de un Ministerio que recha- en el despacho de los presupuestos. 
za el arbitrio que se le ofrece para salvar la El señor Barros Errázuriz.-Mi in tencion 
situacion del momento, i por otro con las difi- ha sido hacer algo práctico a fin de despachar 
cultades creadas en la hacienda pública con los presupuestos lo mas pronto posibltl • Nada 
motivo de la guerra europea, lo que coloca al gana el pais, ni el 8-obierno, ni los empleados 
Congreso en la imposibilidad de d.~spachar públicos con discutir quiéu es el culpable de 
los presupuestos en la forma prescrita por la este retardo. En realidad nadie tiene la culpa 
lei del año 1912. de esta tardanza, de que solo puede culparse 

Estas son las razones por que nos t:fucontra- a la situarÍon misma, de por sí grave, por que 
mos a la hora prpsent sin presupuestos. atraviesa el pais. 

Pero es proíundamenta inaceptable e injus. En estas circunstancias, me he dicho, debe
to que se haga p6sar sobre el Senado d~ la I?os hacer algo práctico par~ llegar cuanto 
República la culpa de esta situa.cion, i que a la antes al fin que todos persegmmos. 
sombra del silencio i de la falta de publicidad E~tá s~bre laMes~ el presupuesto de Gue
de nuestros debates se eRté formando la opi- na 1 Mar!na. ~ues bIen, no levantemos la pre
nion pública en este sentido i que, como decia ~ente seSlOn sm haber~o d''lspachado, de ma
e) honorable Senauor por Concepcion, se esté nera que no. pueda de?lrSe que. el. Senado ha 
dejantio amplio campo a la prensa comerva- retardado III por medJa hora SIqUIera el des
dora para que con toda injusticia ataque al Se- pach~ de los presn.pue~tos. 
nado Í lo culpe del retardo en el despacho de ¿Como pueden llImJI~arse los sefiores S~na
los presupuestos, solo porque en él tiene ma- d?lE's de que pertenecl.endo yo al Senado 1 sa-
yo ría la alianza libr"ral. blendo cómo han ;lcurl'ldo las cosas pueda ha-

. cer cargos a e!'!ta corporacion Dor no haberse 
Es menester qne el paJs sepa d.e una vez por despachado aun los presupuestos~ No soÍ tan 

todas qll.6 el Senado, que es mIrado con tan insensato. Estoi cierto de que ningnno de los 
malos oJos por la 1:;1"0n:'.;; conRervadora por la - S 1 t· c lp en est . t· b d . u· 1 senores enae ores Jene u a o. 
Clrr,unR anCla que aca o e III lCar, no es cu - Mi indicacion obfldece simplemente al deseo 
pabIe del atraso en el despacho de los presu- de que en la sesÍon de hoí quede dflspachado 
puestos. como no ~o es tampoco el honorabl: el presupuesto de Guerra, que es el único que 
Senador por SantIago! señor "\Valker Marb- está endiente. En se uida solo tendríamos 
nez, que ha estado hacH:)]~do causa ?omun con que ~ronuncÍarnos sotre las modificaciones 
nosotros en todo lo relatiVO a actIvar el des- 1 S el· t d· 1 ect sobre re 

acho de esa leí. que e ena o. m ro u~o a proy o,'. -
P A fi d t'· 1 t forma de la lel de alconoles de la otra Cámara 

. n. e poner ermmo a . a area en que i ue ésta no ha ace tado. 
los dlano, conservadores se encue;:Itran empe- qA' d t dP. d. l·an totalmente 
~ d . fi d . .. d SI, en os o res las que ar 
na os, 1 a n e que no SIgan terJlversan o d h d . Id d 1 t . . ,. espac a os I sa a os os presupup.s os. 
las opmlOnes que aqm se vIerten, formulo 1 ., t t t· t on el . . nsmuo es e emperamen o amI S oso c 
desde luego un proyecto de lel que autOrice ó·t d ·t d·fi lt d no de earlas . . lId . ·1 prop SI o e eVI ar 1 cu a es, cr . 
mvertlr la.sta. a suma e Cl~cuenta mI, pesos El señor Alessandri (don Arturo).-Acep-
en la pubhcaCl~m. de las sesIOnes del ~etlado to con gusto la indicacion que formula el ho-
en la p~ensa dlarlalO. , norable Senador . 
. El ~enor Ochagavla.-i,I eso va a salvar la El sefior Búlnes.-Por mi parte acepto la 

sItuaclOn de ~a~bre en que se encuentran los indicacion de) honorable Senador por Llan
empleados pubhcos? . quihup, i el proyecto que ha presentado el ho-

~l sefior Alessandrl (don Arturo ).-~ ó, pero norable Senador IJor Tarapa0á, que encuentro 
evitará que la prensa conservadora este a cada perfectamente justificado. 
paso culpalldo al Senado del reta~do en el des- El señor Walker Martínez.-Por lo que a 
pach? de los presupuestos,. a sablend.as. qu~ ~o mí respecta, no acepto la indicaclon del hono
es as!. 1 en todo caso, se eVI~ará una mJustlC!a, rabIe Senador por Llanquihue. 
que ya ~s algo. Cuando se trata de llegar a un fin determi. 

El señor Barros Errázuriz.-Voi a. contes- nado lo natural es remover los obstáculos que 
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se encuentran en el camino. Si hacemos a un nificatia declararnos culpables de fa.Jta de di
lado los obstáculos que nos impiden llegar al lijencia, cuando la ved.ades que ha ocurrido 
fin propuesto, lo conseguiremos mui fácil i bre- lo contrario porque nosotros hemos propues
vemente. to espedientes mas legales i mas 'Jonstitucio-

Los presupuestos no pueden ser promulga- nales que los iudicados por el Gobierno para 
dos en dos o tres dias, como cree el honorable salvar la situaeion. 
Senador por J-11anquihue, aunque sean total- El seilor Tocornal.-Del debate que tiene 
mente despaehados por ámbas Oámaras, por- lugar en estos momentos se desprende que el 
que el Gobierno ha exijido el despacho pnwio Senado tiene la voluntad decidida de apro
de las leyes que crean nuevos recursos a fin bar los presupuestos. 
de poder mantener las altas cuotas asignadas Oreo como el Senador que deja la palabra. 
a los presupuestos de algunos departamentos. que la indicacion del señor Senador de Llan
Entónces t,con qué objeto despachar con apre quihue no es práctica ni nos lleva a los resul-
mio el pre~upuesto'? tados qUtl desea Su Señoría. 

t,Se van a salvar los obstáculos que tenemos Lo mismo pasa con la indicaciondel se
por delante con vutar una sesion perm&.nente'? ñor Senador de Valparaiso, que yo francamen

¿No hemos visto que a las sesiones matina- t9 no sé cómo se podria realizar. 
les no han venido muchos de aquellos que hoi Entre tanto, animados como estamos, del 
andan con tanto apremio? deseo de terminar cuanto ántes la discusion de 

iN o se suspendieron esas sesiones porqu!-) los presupuestos, voi a haeer una indicacion que 
no teníamos número'? tienda a ese propó:iito i ella consiste en que 

~No hemos esperado todos estos dias por funcionemos hoi i tengamos sesiones matina
espacio de una hora que haya número en la les, no solo con el objeto de discutir, los pre-
Saja para celebrar nuestras sesiones'? supuestos, sino tambien las leyes de subsidios. 

~I ayer no mas no hemos venido con el Tambien me permitiria rogar a los BAñores 
propósito de discutir el pr.'supuesto de Gue· Senadores que estuvieran aquí a las horas 
rra i el señor Ministro no asistió, por' razones precisas, porque sí sumamos (,1 tiempo que 
justificadas? hemos perdido por el atraso con qlte se co-

Se ha repetido hasta el cansancio en esta mienza a sesionar, resultará que hemos perdi
Oámara i en la Comision Mista que, si las do ml1chas sesiones. 
necesidades del servicio exijen un aumento Por el momento tenemos sobre la Mesa p,¡ 
de la cuota asignada a este Ministerio, se proyecto sobre impuesto a los alcoholes, i en 
apruebe el presupuef>to encuaorado en la (:110- pocos dias IDas podremos discutir el proyecto 

- ta i se hagan materia de una lei especial las sobro contribueion de haberes que pende aho
partidas variables. Pero se nos ha contestado ra de la consideracion do la otra Oámara. 
quó no es posible este temperamento, porqlle Rogaria al honorable Senador por Llanqui
la Constitucion manila que todo el presupues- hue que tuviera a bien aceptar mi indicacion 
to debe ser incluido en una sola lei. ¿Oómo que consulta fin una forma mas práctica la 
entón0es se va a realizar lo que se pretende idea de Su Señoría. 
por algunos Senadores con la aprobacion de El seilor Barros Errázuriz.-A c ep t o con 
este presupuesto mal estudiado en una sesion mucho agrado la indicacion propuesta por el 
permanente, coartando la libertad del Senado, honorable Senador por Ñu bIe, ya que la mia 
si todavía falta el despacho de la lei de alco· requer-iria unanimidad i fllIa DO se ha produ. 
holes i la de contribucion de haberes? Es ver- cido. 
dad que si se concede preferencia a la lei de El señor Varas.- Por mi parte acepto 
alc)holes será despachada hoi en esta Cáma- gustoso la Índicacion que ha formulado Al ho
ra, puesto que es cuestión de diez minutos de norable Senador por Nuble i debo deelarar 
discusioD, pero la lei sobre contl'ibucion de que al form!lb.r la mia, no he querido culpar 
haberes no ha sido aun discutida en la otra a nadie, mui al contrario, he qU\wido defen
Cámara. der al Senado ante la opinion pública, por 

Entónces no diré que este aprElruio es un un cargo que le formula el pueblo, que Clee 
exceso de vehemencia o una maniobra políti- que el Senado está reteniendo los presu
ca para deslindar responsabilidades que no puestos. 
existen, sino que hai Senadores que se dejan El seilor AI"ndri (don Arturo) .-Eso lo 
arrastrar por una falsa alarma. cree el pueblo porque la prensa diaria mien-

El Senado no ha retardado un solo dia el te. Roi viene en el Diario Ilustrado un ar
despacho de los presupuestos i por eso yo no tículo que falsea completamente los hechos, i 
acepto la sesion permanente, ya que ello sig- la responsabilidad de ese diario la tiene un 
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señur Senador que es su propietario, a quien no me será posible hacer las dos cosaSj pero 
se l~ podria aplicar la frase de don Isidoro de todas maneras le prometo contp.starle al 
Errázuriz que decia: «Es ave de mala ralea honorable Senador tan pronto como me im-
la que se hace en su propio nido~. ponga de sus ohservaciones. 

El señor Varas.-y o deseo defender al Se-
nado i recalcar las responsabilidades que pe- Venta de terrenos salitrales 
san sobre los poderes públicos. 

No es posible que estemos poniendo a El señor Quezada (Ministro de Hacienda). 
nuestras instituciones en el peligro de ser -Aprovech" la oportunidad de estar C011 la 
violadas. En mi concepto tiene la culpa de palabra para recordarle al Honorable S~nado 

.10 que sucede 1')1 Congreso anterior que dictó que desde hace tiempo se encuentra pendien
la absurda lei del año 12, que existe i hai te de su deliberacion un proyecto sobre venta 
que respetar i que, por mi parte, derogaria de terrenos salitrales. 
en un minutv. Creo que es el Gobierno el El proyecto fuá a Comision, pero ésta no se 
que debe fijar i pedir los recursos que necesi- reuni6 i el señor Aldunate Sola.r quedó ue 
tao N o es posible que sea el Congreso quien consultarse con los miembros de dicha Comi
los fije i mucho ménos una Comision Mista sion sobre las diversas medidas que consulta 
que se arroga las facultades gubArnativas. Ase proyectu. 

Yo defiendo las facultades del Gobierno, i Me he puesto d.e acuerdo, por mi parte, con 
si algun dia se quisieran atropellar las que el el honorable Senador sobre la materia. i le ro
Congreso tiene, tambien las defenderia con el garia al Senado, en consecueneia, que acorda
mismo calor, porque esta efl la mamwa de ve- ra considerar este proyecto en la sesion pró
lar por el cumplimiento i por el respeto de la xima. 
Constitucion i las lAyes. El señor Claro Solar.- Oídas las razones 

El señor Quezada (Ministro de Hacienda), que ha espuesto el señor Ministro, no te~go 
-E~n la sesion de ayer formuló diversas ob- inconveniente en seguir usando de la palabra, 
sprvaciones el honorable Senador por Acon- pero habría deseado oir algo a Su Señoría re
cagua... ferente 1/ la cuenta corriente del Estado con 

El señor Charroe (Pl'esidente).-Debo ab- el Banco de Chile. Yo le rogaria al señor Mi
vertlr al spñor Ministro que el honorable Se- nistro que me diera el dato del saldo actual 
nador por Aconcagua continuará usando de de esa cuenta, si es que lo tiene en su (Jarpeta 
la palabra en la presente sesion. en este momento. 

El señor Quezada. (Ministro de Hacienda). El señor Quezada (Ministro de Hacienda). 
-Quería dar una 6splieacion a Su Señoría en -No lo tengo aquÍ, señor SEmadorj pero, con' 
dos palabras. Yo le habia prometido al hono- el mayor gusto lo haré llegar a manos de Su 
rabIe Senador contestarle en la presente se- Senoría. 
sion una vez que me hubiera impuesto de sus El señor Claro Solar.-Por lo demas acep
observaciones por el Boletin de Sesiones, pero to la indicacion oue ha hecho el señor Minis
desgraciadamente no me ha sido posible hacer- tro para tratar del proyecto sobre venta de 
lo basta este momento, porque no ha llegado terrenos salitreros. 
todavía el bol¡;¡tin. I «provecho la presencia del señorM:inistro 

Si Su Señoría tuviera a bi~Il continuar en para llamarle la atencion hácia una idea digna 
sus observaciones, tendria el mayor agrado de ser consderada por el Gobierno. El Fisco 
en contestarle mañana. tiene en los terrenos salitreros una reserva de 

El señor Claro Solar.- Continuaria desde la cual viene haciendo uso en circunstancias 
l~ego en mis observaciones siempre que estu- difíciles como las que atravesamos, procedien
VIera presente el señor Ministro. do a la venta o enajenacion de esos terrenos. 

El SP,ñOI Queza.da (Ministro de Hacienda). La indl",tria nacional salitrera no ha 'ganado 
-Tambien mI;! iba a referir a ese punto. mucho con este sistema de desprendersd el 

Debo observarle al señor Senador que a las Fisco de los terrenos salitrales. Creo que 
cuatro de la tarde la Honorable Cámara de talvéz habria conveniflncia en estudiar la idea 
Diputados debe entrar a discutir las modifica- de nacionalizar la industria salitrera de una 
ciones introducidas por el Honorable Senado vez por todas, i digo esto sin referirme a los 
en el proyecto sobre contribucion de haberes terrenos de que trata este proyecto, porque 
i creo que dada la nece"idad e importancia del esto podria perjudicar los planes financieros 
despacho de esa lei, no puedo dejar de en- del señor Ministro. ~Por qué no habria de or
contrarme pn1sente en su di~cusion. ganizarse una gran sociedad nacional, a la 

Yo habria deseado oir a Su Señoría, pero cual el Fisco aportara sus terrenos valoriza-
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dos'? De ésta manera, sin perjudicar en nada ría por aprobada, entendiéndose que las se
la esportacion del salitre, podria el Fisco ser siones serán de diez a once i media. 
partícipe de las utilidades de la Sociedad, Queda aprobada la indicacion en esta 
i seria esta una forma de enajenacion que le forma, ' 
dejaria mayores utilidades sin que se perdie- Por recomendacion del autor de la indica
ra ~sta importante. riqueza que., adq~irida por cion, me permito rogar a los señores Senado
sOCledades estranJeras, no deja casI nada en res que sean puntuales en llegar a la hora en 
el pai.~. . . . . que ias sesiones deben a~r~rse. 

SUllero al señor Mllllstro esta Idea, por SI Respecto de la propoSlclOn. presentarla por 
cree el Gobierno que hai posibilidad de reali- el honorable Senador por Tanipacú, creo que 
zarla. Su Señoría deberia formularla por es:crito. 

El señor Quezada (Ministro de Hacienda), El señor Claro Solar.-I debe ser incluida 
-Con el mayor interes tomo nota de la inl:!i- en la convocatoria para qUB pUt'da ser di¡¡cu
nuacion del señor Senador" i hago presente a tida. 
Su Señoría que, en términos jenerales, estoi El señor Alessandri (don Arturo).- En 
de acuerdo en la gran ventaja que habria en caso que el proyecto no ~sté incluido, pediria 
adoptar algun sistema que permiti'era dejar que SEl anunciara para la sesion próxima un 
todas las utilidades de la industrif\ salitrera proyecto análogo que estábamos discutiendo 
en p] pais. en dias pasados, i que se reFere a esta misma 

I ,1, venta de los terr,mos de que se trata f\ll matf)ria. 
el rroyecto a que me he refel'ldo, obedece a El señor Búlnes.-Cnando diE,cutíamos d 
la satisfaccion de necesidades inmediatas. presupuesto del Ministerio del IntuÍor, se ha-

En télminos jenerales, JO creo que no COll- bló de una partida para costear la publicacion 
viene enajenar estos bienes que constituyen de las Hesiones de la Cámara de Diputados. 
el patrimonio del Estado. Si hoi se solicita ~Jntóncp,s se aprobó uria suma en globo a fin 
esta autorizacion del Congreso es debido a la de que las dos Cámaras qutldaran en las mis
necesidad premiosa que existe. Por mi parte, mas condiciones en esta materia. 
desearia que esta autorizacion se redujera a El señor Alessandri (don Arturo).- Des-
lo estrictamente necesario. graciada mente, la Cámara de Diputados no 

Juzgo que respecto de la industria salitrera aceptó ese t,omperamento. Como es posibie 
hai necesidad de que alguna vez el Estado que todavía haya en el tSenado diez o doce se
organice la base de una política tija acerca de siones mas, mi propósito f'S que desde luego 
ella. Naturalmente, dadas las dificrlltades po- se dé comienzo a la publicacion dI) los de
líticas que >Je producen en Chile, no es pru- bates. 
dente haeer planes a largo plazo. Sin embar- Por eso ruego J, la Mesa, si Jo tiene a bIen 
go, le prometo al honorable Senador quo tan que se sirva anllneiar para ,.:1 cuarto de hora 
pronto como me sea posible estudiaré esta destinado a Jos asuntos de fácil cH\spacho de 
cuestion de polítiea salitrera en todos sus de- la sesion próxima un proyeeto sobri' la mate
talles, como ser, reconocimj(~nto científico de ria, que es¡;á pendiente i yue se discutió hace 
los terrenot;, apl'oveehamienlO que pueden te- alguTl tiempo, 
ner para el Estado, etc. El señor Charme (Presidente).- Ya ha 

Para esto seria preciso, por cierto, oir la quedado anunciado otro asunto para la sesion 
opinion de personas entendidas, i, si fuera próxima, seflol' Senad0r'. 
posible, organizar una especio de consejo u . El s,eñor Alessand~i (d?n Arturo) .-A con 
oficina que aspsorara al Gobierno. Seria para tmuaClOn de ese podrIa d¡supt¡rse el proyec
mí un gran honor í satisfaccion poder realizar to a que me h(~ referido, 
esta idea, hácia 1" cu,.l ha llamado la atencion El s0ñor Ochagavía.- Destinando para. el 
con mucha oportunidad el honorable Senador objeto otro cuarto de hora. 
por Aconcagua. El scrlOr Alessandri, (~o~ Arturo).-E~ho-

~orable Senador por ~h¡joe parece ;lue tIene 
mteres en que no SI:? sepa en el pais lo que 

Acuerdos hablamos aquí. 
El señor Ochagavía.-Nó, serior; decia 

El señor Charme (Presidente- '\'er'mina- únicamente que seria menester destinar otro 
dos los ineid~ntes. cuarto de hora al proyecto a que Su Señoría 

Como no ha, dado lugar u obGul'vaciones la se ha referido. 
indicacion del honorable Senador por Ñuble, El señor Alessandri (don Arturo).- Pa 
relativa a celebra, sesiones matinal"s, la da- rece que :::lu .. Señoría tiene interes en quo se-
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nos siga injuriando por la prensa i poniendo En consecuencia, es innecesaria la referencia 
en ridículo al 'Senado. que se hace a esa lei. 

I<~l señor Ochagavía._-~6, señor; está equi- El señor Varas.-Rogaria al Senado que 
vocado Su Señoría. insistiera en la supresion de este artículo, en 

Reforma de la leí de alcoholes 
virtud de los principios i enseñanzas que se 
nos inculcan desde niños, de no acusar, de no 
delatar. 

El señor Charme (Presidente).- Corres- Estas teorías Se comprendian, tenia n cierta 
ponde tomar en consideracion las resoluciones esplicacion en. tiempos pasados, cuando no 
de la Cámara. dé Diputados sobre las modifi- habia organizaciones que tuvieran a Sil cargo 
caciones rechas por el Senado en el proyecto estos servicios; pero desde el momento q'le 
sobre reforma de la lei de alcohúles. hemos creado un cuerpo de empleadof', a ;:¡uie-

El se110r Secretario.-EI oficio de la Cáma- nes se encarga de velar por el cumplimiento 
ra de Diputados dice así: de la lei, no se ve el objeto de estimular por 

«Santiago, a 28 de marzo de 1916.-La Cá- medio del dinero áctos feos, casi inmorales. 
mara de Diputados ha tomado en considera- Si yo estuviera cierto del espíritu de rectitud 
cion las modificaciones introducidas por el Ho- que anima a los d9latores G denunciantes, me 
norable Senado en el proyecto sobre reforma inclinaria a aceptar el artículo, pero lo malo 
dA la lei número 1,515, de 18 de enero de está en que esto estimula la delacion falta de 
1902, que establece el impuesto sobre los al- verdadera base. 
coholes i las ha aprobado, con escepcion de El señor Walker Martínez.-Insistamos en 
las siguientes: .. la supresion del articulo. 

Ha desechado la ~od¡ficaclOn d~l ~onora· ~l señor Charme (Presidente).-Si no hai 
b~e Se-?-~do que Co-?-slste en h~be~ ehmmado ia illeonveniente, quedará acordado que el Stlna
dISposlclOn cont~lllda en el slgu~ente artículo do insiste en la. supreBion del artículo. 
del proyecto de la. Cámara de DIputados, que Queda. así acordado. 
ha acordado mantener: El señor Secretario.-La Cámara de Dipu. 

«Art. :.. .Se conc~de accio~ pop~lar para tados ha desechado el articulo 50 del proyec
la pesqu:tsa 1 denunCIas de las mfracclOnes de to del honorable Senado i ha acordado mante
la presente leí í de la número 2,167, de 19 de ner el siguiente artículo agregado por la Cá
febrero _de 1909.:.. _ mara de Diputados, a continuacion del 43 de 
. El ~enor. CJ:tarme (Presldente).-:En dlSCU- la leí número 1,515, con escepcion del inciso 
s~on SI se mSlste o no en la supreslOn del ar- signado con la letra h, cuya supresiQn ha apro-
twulo. '. bado: 

El señor Claro Solar.-Enhendo que la lel . . 
2,167 a qne se hace referencia es la que prohi- «~rt. ... Se. establece para la fab.rlC~cl0n 
be la fabricacion de vinos artificiales, cuyas de licores un Impuesto fiscal en la SIgUIente 
disposiciones lueron todas incorporadas al pro. forma: 
yecto que aprobó el Senado. De manera que a) Licores con base de vino, oporto, jerez, 
esa lei ha desaparecido ya. málaga i similares, pagarán cuarenta centavos 

El safior Secretario.-Sí, señor Senador; por litro. 
es la leí sobre rabricacion de vinos artificiale!l. b) Licores de frutas, como de guindas, mem-

El señor Claro Solar.-Oomo he dicho, las brillos i similares, i sidras, pagarán cincuenta 
disposiciones de esa lei rueron incorporadaB centavor por litro. 
al proyecto aproqado por el Senado, i no solo e) Amargos, aperital, bitter, amer piconr 
las de la lei sino tambien algunas del reglamen- fernet i similares, pagarán sesenta centavos 
mento dictado por el ?residente de la Repú- por litro. 
blica, que establecia penas para los infractores d) Anisados, anises i similares pagarán se
de ella. Los Tribcnales de Justicia no aplica- tenta centavos por litro. 
ron nunca esas penas porque no atribuian e) Licores dulces, benedictine, chartreuse, 
fuerza penal a las disposiciones de ese regla- cacao, curacao, cominillo, crema, helldaye, 
mento; -de manera que la lei no se cumplia de- pousse café, menta i similares, pagarán ochen
bid amente por falta de sancion para los que la ta centavos por litro. 
infrinjian. f) Aguardientes, piscos artificiales, rhoom, 

Todas esas disposici~nes quedaron incorpo- jinebra i similares, pagarán noventa centavo!! 
radas al proyecto que aprobé¡ flsta Cámara, i por litro. 
SUpOIlgO que tambiell las habrá aprobado la g) .Vermout i similares, pagarán un peso. 
otra. por litro.» 
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El señor Varas.- La reforma consiste en };~I señor Secretario.-La Cámara de Dipu-
que se han doblado los derechos. tados ha desel~hadb el siguiente articulo que 

El señor Quezada (Ministro de Hacienda). figura como 55 en el proyecto del Honorable 
-La Cámara de Diputados mantiene el im- Senado: . ' 
puesto aprobado por ella en su proyecto. «Art. 55. Del produCIdo d~llmpuesto .esta. 

El - T 1 Y h d blecido en el artículo anterlOr se destmará senor ocorna.- o me e preocupa o . t . t ra a o de 
de este asunto he recoiido antecedentes de ha.sta un cmcuen a. por cle~ opa. p g 
1 b . , . J •. pnmas de esportaclOn de vmos 1 alcoholes as fá ncas que eXIsten en el palS I me he con- " . d > 

vencido de que no resistirán el impuesto en ag~lColas 1 gastos de propagan a para espor-
la forma que lo ha aprobado la Cámara de Di. taclOn de estos produc~os" 

. El sen-or Ya'n-ez -PIdo al Senado que no putados. Algunas de bstas fáhncas que son. . " 
d . t' t" f 1 fd mSlsta en este hrtlCulo porque está compren-

e cI.edr a b1ml por a~tCIla I que le,nen mver I °tS dida su idea en una disposicion jeneral respec-
conSl era es ca PI a es, se veran seguramen e 1 t" t . . d t' 1 
bl ' d lIto a a espor aCIon I pro eCClOll m us na . o Iga as a cerrar sus puertas. gua cosa pa El - Oh (P' d t) S' no hai 

sará con las fábricas dI 1 cognac. . sen?!' arme, resl en e.- I . 
P " . t' mconvelllente, quedara acordado por unam-01' eso conVIene Insls Ir. . . . d' 

mldad que el Senado no mSlste en esta mo I 
El. señor Y¿ñez.-CUl111do se discuti61a leí se ficacion. 

mamfestó que la Comision de impuestos-i así Acordado. 
lo aprobó .el Senado-habia reba~ado. a la m~. El señor Secretario.-La Cámara de Dipu
tad este Impuesto sob~e la fabr~ca?lOn de h- tados ha desechado la reduccion hecha por 
cores. La Oámara de DIputados mSlste ahora el Honorable Senado en el artículo 5fJ del 
en mantener}o que ella habia acordado, o sea, proyecto, del impuesto a la cerveza i ha man~ 
el dOble .. dellmpuesto.. tenido, en consecuencia, las letras a) i b) del 

Y,o dIJe en~~nces qL1e elI!llpuesto que pr~· respectivo artículo, en la forma siguiente, en 
.-' poma la ComlslOn de esta C~ara era exc~'i!I- que las habia aprobado: 

vo, porque se trataba de .un l~puesto que I.ba ca) Pagarán tres centavos por litro las ce:-. 
~ rec~er sob,re .la materIa puma, de est~s In- vezas cuya riqueza alcohólica sea hasta de
austrIas, es neCI.r, el alcoho~, que ya esta gra- cuatro gr-ados centesimales. 
yado con otros Im~~e~tos; I agregué que todo b) Pagarán cinco centavos por litro las cer
Impuesto que se llllCIa debe ser ,~oderado, vezas cuya fuerza alcohólica sea su~rior a 
porgue se t!,ata de estai?lecer un reJI!llen. cuatro grados i no pase de Ríete grados cente-

SI se. e?Dpleza con un lmpuest~ mUI a~to, se simales.» 
~roduCIra el ~rastorno ~n una mdustna que El señor Yáñez.- Pido al Senado que in
tIene' mu.cha ImportanCIa, porque. al amparo sista en el acuerdo tomado por esta Gimara. 
de ella vryen otras, como Ia.s fábrIcas. de bo- Este impuesto, aunqua es de dos centavos por 
tellas, las Imprentas q~le fabncan las etIquetas, litro es mui gravoso, especialmente porque 
la madela para 108 caJ?nes, etc. , se t;llta de un impuesto que se inicia· por pri-

En la Camara de D~putados esto fu.e. ap~o· mera vez i que debe ser moderado. 
bad? por una mayona enorme, a mi JUICIO, Pero, hai una circunstancia especial que 
eqUIvocadamente. aconseja insistir. La industria cervecera está 

El señor Tocornal.-Creo que solo fueron representada hoi en Chile por una gran com. 
unos cuantos votos de mayoría. binacion o trust formado por todas las gran-

El señor Ochagavía.-Yo no considero des fábricas, a las cuales les es indiferente es~e 
que sea peligroso que estas fábricas puedan impuesto, porque pueden soportarlo con faCl
quedarse sin hacer su negocio si el artículo se lidad, ya que sus marcas, son conocidas en 
consulta en la forma en que fué aprobado por todas partes i siempre tendrán coll"mmo, cual
la Cámara de Diputados. En jeneral, estos li· quiera que sea el precio del producto. Pero 
cores se venden a precios sumamente subidos. existen unas sesenta fábricas pequeñas, que 
Uasi todos los fabricantes los venden con con el impuesto indicado por la Cámara de 
marcas de licores estranjeros. De manera que Diputados van a quedar a merced del trust 
el gravámen, en realidad, no creo que venga cervecero, el cual podrá hacerlas des~pare?er. 
a impedir el negocio. De modo que, aceptando esta modlficaclOn

J Por estas razones me inclino a aeeptar la nosotros vamos a lejislar en favor del trust 1 

modificacion introducida por la otra Cámara. en contra de esta pequeña industria, lo que 
Cerrado el debate, el Senado acordó insistir es contrario a todos los principios e~on6micos. 

en su anterior acuerdo por quince votos contra El señor Walker Martínez.-ExIsteademas 
tres. otra razon que aconseja insistir, por cuanto 
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no se restrinjiria el alcoholismo haciendo de- «Art.oo. Autorízase al Presidente de la Re
saparecer la cerveza, sino qce se desplazaria pública para redactar en un solo testo, con nu
esta bebida del consumo para que ocuparan meraeion correlativa, las disposiciones qu~ 
su lugar otras que rueran mas ruertes. quedan vijentes en la lei número 1,515, de 

Quiero tambien recordar al Honorable Se- 18 de enero de 1902, i las que contiene la 
nado que, en el debate de la Cámara de Di- presente, i para dictar, dentro de los sesenta 
putados, don Bicardo Salas Edwards, Mini s- dias siguientes a la promulgacion, los regla
tro que presen~,ó el primer proyecto sobre mentos que sean necesarios para su aplica
esta materia, declaró que encontraba justo ciOD». 
imponer un gravámen pequeño a la cerveza, El señor Claro Solar.-Cuando se diseutió 
es decir, de dos eentavos por litro. el proyeeto en esta Oámara, en ocasion ante-

Dejo constancia de esta dtJclaracion, por- rior, hubo acuerdo unánime para suprimir 
que en las primeras sesiones en que se discu- esta disposicion, porque se consideró que no 
tió aquí este proyecto se dijo que combatía- había conveniencia en mantenerla. 
mos disposiciones que provenian del Go- El testo de la lei es lo que promulga el Pre
biOl'no, siendo que el mensaje había sido IDO- sidente de la República, i conrerirle .la facul
ficado en la Comision de la Oámara de Dipu- tad de ordenar la redaccion definitiva de la 
tados. Se produjo hasta un diálogo en esta lei en un solo testo es concederle casi hl la
Sala, en el que equivocadamente aparecia yo cultad lejislativa, púrque una coma que se 
como reconociendo este hecho; por eso, quie- cambie o se suprima puede variar por com
ro deiar ahora bien establecido que el señor pleto el sentido de una disposicion. 
Salas, autor del proye('to, obró correctamen~ Miéntras tanto, la Comision Especial de 
te al no querer que se gravara éxcesivamen- Impuestos del Senado se dió el ímprobo tra
te a las cervezas. bajo de ordenar por completo la lei, estable-

Cerrado 6l debate, se acordó por unanimidad ciendo cuáles artículos quedaban sin altera
insistÍ?' en las modificaciones del artículo 59. cioD, cuáles se modificaban i cuáles se supri-

El señor Secretario.-La Cámara de Di- mian. 
putados ha desechado la modificacion que No es posible que por no daIse la Mesa de 
consiste en la eliminacion de la cerveza entre la Oámara de Diputados el pequeño trabajo 
los artículos que no pueden movilizarse sin de ord,mar la lei, suprimiendo los artícu; os 
estar provistos de guias de libre tránsito, con- que han sido snprimidos i redactando los que 
tenida en el artículo 23 de esta Oamara i que han sido modificados, hayamos de mantener 
corresponde al artículo 170 del proyecto del una disposicion que afecta la regularidad con 
Honorable Senado. que deben aprC'barse las leyes. 

El señor Yáñez.-Tambien creo que es ne- Por eso creo que e! Senado debe insistir en 
cesario insistir en esta parte, i voi a dar solo la supresion de este artículo. 
una razon, por si llega a conocimÍimto de la El señor Yáñez.- DestlO apoyar las obser
Honorable Oámara de Diputados. Las grandes vaClOnes que ha hecho tJI honorable señor Ola
fábricas pueden soportar la guia de libre I ro i 113cor una distincion mas. 
tránsito, porque les basta poner cerca de la La redaccion del testo rie la lei debe ser 
fábrica un depósito, con lo cual trasladan allí obra del Parlamento i no puede ser entregada 
toda su produccíon; mientras tanto, las pe- al Presidente de la Hepública, pm:que eso im
queüas cervecerías no pueden hacer esto. Por portaria una verdadera delegacion de faculta
lo tanto, la modificacion de la Honorable Cá des. 
mara de Diputados no es sino un obstáculo En cuanto a la ordenacion de los artículos 
para el desarrollo de la industria, sin benefi- i su numeracion es cuestion interna que puede 
cio alguno para el Fisco. ser hecha por las Mesas de ámbas Cámaras, 

El Senado acordó por unanimidad insistir sin necesidad de autOl'izacion espresa, porque 
~n la modificacion. se comprende que esto no forma parte de la 

El señor Secretario.-La Cámara de Dipu leí, no es aquello que manda, prohibe o per
tados ha desechado el número 45 dAl proyec- mire, sino simplemente la nnmeracion de 
to del Honorable Senado, que establece el nú· órden para los erectos de entender bien la lei. 
illero de órden que tendrán los artículos de El propósito de la Oámara de Diputados es 
la lei número 1515, despues de aprobada la que se relacione este proyecto con la lei de 
rerorma que hace la presente i ha mantenido 1902, a fin d e hacer un solo cuerpo, en un solo 
en su reemplazo el siguiente artículo trunsi"1 tklstO. Naturalmente que entregando esta fa
torio del proyecto de la Cámara de Diputa- cultad al Presidente de la República se le da en 
dos: ciflrto modo la racultad lejislativa. Esto es lo 
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que hizo la Comision, dándose un trabajo Ím- cion producida contra un ex-Ministro de Es-
probo. tado en el ramo de Hacienda. 

Naturalmente, puede haber ciertos erro!es, El sefior Ministro del InLerior, despues de 
sobre todo con motivo de la supresion del dar lectura a esos antecedentes, se apresuró, 
artículo 155; pero esto) repito, es cuestion in sin embargo, a manifestar que estaba mui léjos 
terna del resorte de las Mesas de una i otra de aceptar la constitucionalidad de esos actos; 
Cámara. por el contrario, los repudiaba i los conside-

El señor Barros Errázuriz.-Insistamos raba profundamente il<"gales e inconstitucio-
por unanimidad. nales. 

El señor Charme (Presidente).-Si no hai De manera que el señor Ministro borraba 
inconveniente, quedará ac()rdado que el Se- con una mano lo que escribia con la otra, por 
nado insiste en su anterior acuerdo. cuanto despues de invocar como antecedentes 

Queda así acordado. actos que en realidad eran profundamente 
El señor Secretario.-La Cámara de Dipu- ilegales e inconstitucionales, Su Señoría se 

tados ha desechado el artículo 6.0 de los tran ~presuró a reconocer e~e carácter a tales .a:to~, 
sitorios del proyecto del Honorable Senado. 1 esto bast~ para mam~estar gue Su Senona 

_ , _ , ,no puede Invocar una mfracClon de la Cons-
El ~enor Yanez.-:-EI artIculo que la C~mara titucion para justificar otra. 

de Diputados sllpnruo f;8 consecuenCIa del . . 
anterior, en cuyo ma:Jtenillliento el Senado Yo tuve. buen cUld~do de mamfest~r al co-
acaba de insistir, de manera que debe ser menzar mIS observamones que no traltI. al.se-. 
mantenido tambien no de esta Honorable Cámara una cuestlOn 

El señor Ch~rme' (Presidente).- Si no se partidarista, que no veni~ a suscitar ni p~OYo
hace observacIOll, quedará acordado ,que el ?ar un voto del. Senado; 1 esto 10 de?la~'e u~a 
Senado insiste en su anterior acuerdo. l otra. vez precIsamente ~orq?e quena 1 qUle-

Acordado. ro eVItar que un p"onunClaímento del Senado 
Queda terminado este asunto, i como faltan sobre u~a prop?sic!on ~ualquiera, que desco

pocos minutos para la hora, se suspende la nozca la mconstltuclOnah~ad de los actos a que 
sesion. me refiero, pueda ser Invocado mas tarde 

Se suspendió la sesion. como un justificativo de actos semejantes o 
peores, en cuanto a violal)ion de la Constitu

:::lEGUNDA HORA 

Presupuesto de Guerra 

cion i de la lei. 
Debo hacerme cargo de dos partes del dis

curso del honorable Ministro. La primera se 
refiere a las observaciones que Su Señoría 

El señor Charme (Presidente).-Continúa creyó de s~ deber hace: en cuanto al motivo 
la sesion. que el GobIerno ha temdo para no dar curso 

Entrando a la disctlsion del presupuesto de a la proposic~oll que tuve el honor de pre~e~
Guerra, Pllede hacer uso de la palabra el .,eñor tar con el obJeto de que los empleados pubh-
Senador por Aconcagua. cos fueran pagados puntualmente. 

El señor Claro Solar.-:Debo decir unas po- Est~ propo~ic.i0n mia, al ser co~siderada en 
cas palabras en contestaclOn al discurso que Consejo db ]\l{¡llIstros, segun mamfestó el Mi
el honor~ble Ministro del Interior pronunció nistro del Interior, fué rechazada como in
en la seSIOn de ayer. constitucional. :Su Señoría cree que esta pro-

Cre?ndispensable insistir en algunas oh- posicion e~ cOJ:~trat:ia al inciso 2.° del artículo 
servaClOnes que tuve el honor de hacer nor- 28 de la ConstItuClon. 
que no estoi ~e a~uerd~ con Su Señoría' en la lBI honorable señor Ministro dió a este pre
cuestlOx:, cons!lt.llclOnal 1 legal. eepto una interpretacion, segun la cual el 

El senor :~{¡m~tro ~anifestó en la sesiou de Congreso estaria obligado a dictar una sola 
ayer, como JustificatIvo al ~nénos ~~ los actos lei anual de gastos i no podria dar autoriza
sobre lo~. cuales .yo me habla p.erIDltIdo llaID~r ciones, fuera de la lei ~e presupuestos para 
la aten?lOn, q tie en otras ocaSIOnes se habu, i ha,_ , "'8 gastos ordmarIOs. Miéntras tant,o, la 
proced~do, no ~olo en l~ ~ism~ f~rm~" sino I dicJllo,,~, .. n c;onsti~ucion~1 no habla de gastol!l 
aun en fo.rma mas grave; 1 Su Senona dIO lec- oLlm<tr, 'S, pues dICe UTIICamente que solo en 
tura a ~hversos ~nt0cedentes que constan en "\ ~rtud de una lei se puede fijar anualmente 
el Bolehn ~e 8es'Mn~s de la Cámara de Dípu- los gastos de la administracion pública; en 
tados del a~o 1910, 1 que se tomaron en cuen- otros términos es de :rigor constitucional que 
ta con motivo de una proposicion de acusa- los gastos solo se pueden hacer en cada año 
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mediante la fijacion que de ellos hace la au- aquellas leyes. Habria en este caso para el 
toridad lejislativa. Cuerpo Lejilativo lamas completa incertidum-

Concuerda con esto el artículo 146 de la bre de la inversion de los caudales público!!, 
misma Constitucion, que ordena que ningun que solo ól debe fijar i determinar cada año. La 
pagl) será de abono a las te::.orerias del Esta- discusion misma de los presupuestos seria en 
do si no S0 hace a virtuu de un deereto en SIl mayor parte inútil bajo esta hipótesis, por
qur-' se esprese la lei o la parte del presupuesto que dobia q¡;cdar limitada a solo las partidas 
aprobado por las Cámaras que autorice el eveptuales, no habiendo ninguna ventaja en 
gasto. examinar las que están fundadafl en una lei, 

Estas disposiciones constitueionales no pue- puesto que basta la sola exísteneia de la lei 
den referirse solo a los gastos ordinarios, sino para autorizar permanentemente el gasto». 
a todos los gastos, de toda especie. Mas adelante agrega: «El artículo de la 

Como no tengo sino mui eorta práetiea par- Constitucion que manda que ningun pago se 
lamentaría, debo invocar en apoyo de la tésis admita en cuenta a las tesorerías del.h:stado, 
que sustento, una opinion que algo debe pe- si no se hiciese en virtud de un decreto en 
sar en esta Cámara. Tengo a la mano, una opi- que se esprese la lei, o la parte del presupuesto 
nion que <:lS para mí m'li valiosa, porque es la aprobado por ¡as Cámaras, en qU9 se autoriza 
del ilustre Presidente don Manuel Montt. aquel gasto, dió en otro tiempo lugar a 

En la sesion del 30 de octubre de 1848, de dudas graves sobre la presente cuestiono En 
la Cámara de Diputados, con motivo de cierta efecto, este artículo pareee no requerir, para 

·indicacion que se habia formulado pOl' el Mi- la lejitimidad del gasto, mas que una de estas 
nistro don Salvador Sanfuelltes, pilra que no dos cosas, una lei que lo autorice, o una parte 
se consultaran en el presu!)uesto de la nacÍon del presupuesto en que se apruebe. Pudo, 
los sueldos de los Mílllstros dt\ cllla Corte que puea sostenerse en otra época, de una manera 
se habia creado por una lei espeeial, a pesar mas o ménos plausible, que era lícito gastar 
de que la leí era anterior al presupuesto, el una suma que emanase de una lei aun cuando 
señor Montt dijo lo siguiente: no estuviese comprendida en el presupuesto. 

«Se ha emitido una opinion que juzgo de Mas, la intelijencia del artículo constitucional 
malas consecuencias en el órden administrati· ha sido dett'rminada i deslindada por una dis
vo, i esto me mueve a tomar la palabra. posicion lejislativa i en el dia no pueden sus-

Se dice que se puede hace:r un gasto que no citarse dificultades i cuestiones, ni abrigarse 
esté incluido en el pfOsupuesto con tal de que duda alguna. Es, pues, ya convenido que las 
se hallo autorizado por una leí. Yo creo que leyes de que habla este artículo de la Consti
no basta la existencia de una lei, sino que es tucion son las posteTiores al presupuesto, que 
prE.ciso, ademas, que el gasto esté comprendi. son un s'Uplemento de él, o un presupuesto 
do en el prNlUpuesto del ario en que va a te- adicional que conserva su valor hasta que en 
lIer lugar. Es una de las atribuciones de las el año siguiente vuelve a aprobarse por la 
Cámaras fijar anualmente los gastos del servi- Cámara el nuevo presupuesto jenerab. 
cio público, i esto es precisamente lo que ha- De manera que, en concepto del señor 
cen por medio de los presupue&tos, cuyo valor Montt, la disposicion constitup-ion .. l que orde
i fuerza solo dura por un aiJO. El gasto, pues, na que ningnn pago se admita en cuenta a las 
que no está comprendido en los presupuestos, tesorerías sin que se esprese en el decreto la. 
no está fijado e11 aquel año por las Oámaras, lei o parte del presupuesto que antorica el 
i, por eonsiguiente, no puede llevarse a efec- gasto, no hace la distincion que hacia ayer el 
too Por este principio se consultan en los pre- señor Ministro del Interior entre gastos ordi
su!-'uestos, tanto las eantidades que deben narios i estraordinarios o especiales. Esas dis
gastarse en virtud de una lei, como las que posiciones consagran los fundamentos del sis
están destinadas a satisfacer necesidades even- tema representativo, consagran la facultad 
tuales, i que espel'imentan freeuentes varia- que tienen los contribuyentes por medio de 
ciones: escluida alguna de estas cantidades nlJ st:i:l representantes en el Congreso de acordar 
se podria llamar fijada en aquel año, i por lo o no los gastos. 
tanto, no seria líeita su inversion. AutorÍ0ese De manera que dentro de estas disposicio
el gasto por solo la existencia de una lei dic- nes constitucionales la fijacion de los gastos 
tada tres años há, i tendremos por consecuen- debe hacerse por lei, con la limitacion de no 
cia qUf> se vueden emplear todas aquellas su- lJauerse sino por un año; en virtud de esto el 
mas que autorizaban las leyes españolas, i se Congreso no podria acordar presupuestos por 
puede proveer i dar renta a empleos, como tre~, cuatro o cinco años. 
lenguaraz de indios, por eiemplo, creados por Esta es la doctrina sostenida por el señor 
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dOr> M anue] Montt. N o necesito cilar utroi' ria, i pasó, naturalmente, al Gobierno para 
precedentes que constan del libp) del señor que declarara si la incluia o nó, pero éste no 
Huneeus, ~ La Oonstitucioll ante el Congreso». la incluyó. Jfsto lo nedir.n los Diputados con
Pern el argumente> que se hizo en la sé'sion serv;ldores, que son los que siempre se han 
de ayer relativo a la constituciom>Jidad, no manifestado como los mas celosos guardianes 
era una razon que pudiera determinar el re- de la Constitucion, los que han sosfenido con 
chazo de la proposicion quo yo formulé para calor que nuestra Carta Fundamental debe 
evitar los inconvenientes de la demora en el ser respetada, como obra principalmente del 
p8g0 de los empleados públicos i de las fuer" partido político que la promulgó. 
zas dfll Ejército i de la policía, puesto que el .Antes dfl que terminara el año 1910, el 
señor Ministro del Interior simplemente ma- Gobierno, es decir, el Presidente de la Repú
nift'fltó la apreciacion de que podia haber un bEca, Excmo. señor }'[ontt, i el Ministro seí'íor 
escrúpulo constitucional para aceptar ffii pro- Salinas habian presentado el siguiente men-
yecto, i esto no era bastante. saje al Congreso: 

¡I~n este punto la proposicion que tuve el c:La lei de presupuestos para 1910 no podrá 
hOI;or de formular habria salvado todos los promnlgarse en la lecha en que debe princi. 
im:onvenientes, i no hai absolutamente cir piar a rejir, si se considera el estado actual de 
eunf'taneias, por estraordinarias que sean, que la discusion de ese proyecto eu el Congreso 
puedan autorizar a un Gobierno para echar Nacional i los pocos días que restan del pre-
mano de procedimientos que no tengan su sente año. -
ba8e en la Oonstitucion i en la lei. N o era una El retardo en el pago de los servicios fis-
novedad, por lo demas, lo que yo traia al Se- cales, especialmente en las obras públicas 
nado, pues esto tenia eu su apoyo anteceden- contratadas en los ferrocarriles, en las faena~ 
tes a los cuales me voi a referir a la lijera, i de los trabajadores, en las aduanas i otros de 
que manifestarán que estaba en buena com- igual naturaleza, producirá graves perjuicios 
pañía. que es menester evitar. Al efecto, seria con-

En la serúon del 26 de enero de 1910, dis- veniente autorizar al Presidente de la Repú
eutiéndose los presupuestos en la Cámara de bliea para invertir hasta la cantidad de cinco 
Diputados, que se despachaban con bastante millones de pesos en los gastos a que hago re
lentitud, el señor Cox Méndez dijo lo si- ferencia, debiendo cargarse oportunamente al 
guiente: presupuesto para el año próximo, los desem-

«El señor Cox MÉNDEZ. - Alcancé a decir bol~os que se hagan a virtud de esta autori-
denantes que faltando cipco dias para que el zaClOn. . . 
Gobierno tenga que pagar a todos los emplea-. Por lo espuesto, Oldo el Consejo de Estado, 
dos públicos i como hai casi la certidumbre I con su acuerdo para que pueda Ser trat!ldo 
que en estos cinco dias no se han de despa- e!l el actual periodo de seSIOnes e:::traordma
char los presupuesto!', algunos Diputados nas, teJ?go el. honor de someter a vuestra 
conservadores tenemos el honor de presentar aprobaclOn el slgUlente: 
el siguiente proyecto de lej, que someto a la 
consideracion de la Honorable Cámara, solici- PROYECTO DE LEr: 

tando, desde luego, su asentimiento unánime 
para tratarlo sobre tabla, a fin de remitirlo al «Artícu~o ~nico.-~e aut~riza al Presidente 
Honorable Senado sin esperar la aprobacion de la Repubhca para mvertlr hasta la canti. 
del acta.» dad de cinco millones de pesos en la can ce-

El pr~)yecto decia: lacion d~ obras i .servici~s contratados i en el 
, ,. , . pago de Jornales I matenales de ferrocarriles 

.:Arhcul? U~l1Co.-~uton~ase al PresIdenté i demas servicios públicos. 
de 1~ Repybhca para mverbr hasta la suma La presente autorizacion terminará en la 
de dIeZ mIllones de ,pesos, en pagar los suel fecha en que se promulgue la lelo d 
d 'fi' . b'l' .. ] e presu
. (;~ grabo caClones, JU 1 aCIOnes.l Joma es e~- p~estos para 19!~, i. las cantidades que en 
Ife~pondIentes. al mes ~e enero 1 en co~f()rI1Jl- vntud ?e el,la fe mVlertan, .se cargarán a los 
da.~ ~on l~ let ~e pn"sup~e~tos de .. 909 -- respectivos ltem de la mencIOnada lei de pre
RWaJ do Cox M,endez. - Guzllerrr;o Suberca supuestos». 
seaw;,-B. S. Pzzarro.-D. Urzua.-Manuel Santiao-o 97 de diciembre d'" 1909 _.p 

T "e LE' e 'li loo , ó-' L'. EDRO "ose orrea.- . nnque ampz o». MON'TT.-Manuel Salinas:,. 
}1~sta proposicion tuvo ciertas dificultades 

p.ara s~r tratada;. se ?ijo ~ue no podia discu- Como ve :1 Honorable Senado, hai un pre
tlrse sm haber SIdo mclUlda en la convocato- ,cedente de mterpretacion constitur:ional sea-

, 
,) 
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tado por el Poder Ejecutivo, segun el cual se norable Diputado por Angol en todas sus fa
puede pedir al Congreso una autorizacion es ces. V oi simplemente, a fundar mi voto. 
pecial para hacp-r gastos con cargo al presu· Creo que no es necesario manifestar que 
puesto que se discute. votaré en contra de la proposicion de acusa-

Llamé tambien ayer la atencion a que el cion furmulada; pero al proceder así no lo haré 
señor Ministro del Interior habia venido a por las razones que ha espuesto el ex-Mmis
esta Sala a pedir autorizacion para gastac cien tro acusado, ni tampoco por las que han dado 
mil pesos; lo que en realidad, no es otra cosa otros de mis honorables colegas i que han 
que un anticipo de fondos del presupuesto afirmado que no hai violacion clara de la Cons
de 1916. titucion i de las leyes de parte del Ministr0 

El propósito que he tenido en vista ha sido inculpado, señor Salinas. 
solo dejar constancia de la apreciacion que me Los honorables Diputados consideran que, 
ha mericido el acto sobre el cual he llamado habiéndose encontrado el señor Salinas, en el 
la atencion del Senado. Creo que la forma en ejercicio de su cargo, en circunstancias estra
que se ha procedido, si bien no importa una ordinarias, estaba autorizado i justificado para 
órden a la tesorería con la firma del Presiden proceder como lo ha hecho; i yo no pienso 
te de la RelJública i del Ministro, importa así, señor Presidente. 
siempre una inconstitucionalidad i una ilega- Yo pienso que el señor Ministro, ni ann en
lidad. contrándose en las circunstancias estraordina-

La forma en que se procede no modifica la rias que mis honorables colegas conocen, ha 
naturaleza del acto. . podido proceder como lo ha hecho, porque se 

El avanc~ obtenido en el Banco de Chile lo prohibia otra disposicion constitucional ter
para que la Tesorería Fiscal de Santiago pagara minante que no ha sido citada en este debate. 
sus sueldos al Ejército i a la::; Policías, o sea, El artículo 151 de la Constitucion dice: 
a una parte de los empleados públicos, es in- «Ninguna majistratura, ninguna persona, ni 
dudable que no se concedió por el Banco en reunion de personas pueden atribuirse ni aun a 
consideracion a la persona que lo solicitaba, pretesto de circunstancias estraordinarias otra 
sino lil cJtrgo público que ella ocupa. autoridad o derechos que los que espresamen-

Si no hubiese sido el Presidente de la Re- te se les haya conferido por las leyes. Todo 
púqlica. quien solicitaba el dinero, es mui du- acto en contravencion a este artículo es 
dOBo que el Banco hubiera entregado hasta nulo.» 
siete millunes de pesos. Si la Cámara rechazara esta proposicion de 

1 bien, ¿cómo pueden apreciarse estos he- acusacion, fundándose en las razon'3S que ha 
ehos? espuesto el ex-Ministro sefior Salinas O en las 

El señor Ministro del Interior no considera que han espuesto otros honorables colegas i 
atendible mi opinion personal; Su Señoría tie que acabo de resumir, resultaría que de aq1.!Í 
ne otro concepto de la Constitucion; pero Su en adelante quedaria establecido en nuestro 
Señoría dará mas autoridad a otra persona pais, como lo acaba de espresar el honorable 
que al que habla. El DilJUtado por Santiago señor Subercaseaux, el precedente de que la 
de 1910 señor Ibáñez, actual ~iinistro del In- Oomtitucion i las ley\:ls nada valen, cuando 
térior, decia entónces, al apreciar estos docu- circunstancias mas o ménos graves, mas o mé
mento s que nos leyó ayer, con motivo de la nos calificadas a juicio del Gobierno, acon
votacion que se producia en la cuestion de sejen que un Ministro puede pasar por sohre 
aceptar o nó a discusion la proposicion de ellas. 
acusacion de un Diputado úontra un ex-Mi El artículo 28 de la Constitucion dice: «Solo 
nistro, lo que voi a leer, pidiendo disculpas al tn virtud de una lei se puede: «2. Fijar anual
señor Ministro; quiero que quede incorpo:a-' lllent~ los gastos de la administracion pública.:. 
do a los anales del Senado el hermoso dii:lcur- 1 bien, si solo una lei puede fijar un gasto 
so pronunciado por Su Señoría, en que está de la administracion públic~ ¿cómo a virtud 
diseñada 13 cuestion constitucional. Creo que el de un simple decreto, de un SImple oficio, de 
señor Ministro no puede renegar de la opinion una simple órden de un Ministro, se puede 
que entónces manifestó. fijar un gasto de la nacioll? 

El señor Ibáñez (Ministro del Interior).- ¿En qué partida del presupuesto estaban 
No he renegado, ~erlOr Senador. consultados estos siete millones de pesos para 

E~ s~ñor Claro Solar.-Dijo el señor Ibáñez continuar la construccion de obras públicas~ 
lo sIgmente: ¿En qué ltli especial estaba la antorizaeion 

cEl señor rnÁ'KEz.-No voi a examinar la dada al Ministro para proceder a la inversion 
proposicion de aC'lsacion planteada por el ho- de esta suma? 
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No e!itaba, pues, esta autorizacion ni en el gal. Níngun pago pueden haeer las tesorerías 
'~resupuesto ni en leí especial alguna. sin basarse en lei o presupuesto. 
• LueO'o de hecho el Ministro acusado esti- De modo, señor Presidente, que por un es-
mó qu~ podia hacer él lo que solo podia ha- crúpulo constituciona~, por un simple escrú
cer la lei. Ha habido, en consecuencia,-no se pulo sobre la proposiclOn formulada para. au
puede negar ni conviene que lo neguemos,-:- torizar al Presidente de la Repúbl~ca para pa.
una infraccion clara clarísima de la Constitu- gar los sueldos de enero, febrero 1 marzo com
cion en el procedimiento observado por el ex· prendidos t;)n la lei de presupnestos que se 
Ministro inculpado.. estaba ~i~cutiendo, escrúpu~o de que muc~os 

Haí, todavía, mas, pero no sigo leyendo por- no partICIpan, ~omo .se ha ,vISto,. se ha ~em.do 
que no quiero fatigar la atencion del Hono- a c?meter uua Ilegahdad 1 una lllconstItuCIo-
rabIe Senado. Me bastan para mi objeto las nahdad... . 
palabras que acabo de leer que, como he di- He quendo dejar e.sto de m~mfiesto, para 
cho, son la manifestacion mas elocuente de que quede constancIa, a lo I?enos, en los 
que estoi en la verdad al afirmar el respeto anales del S~nado. ~o no. qmero que estas 
que merece el principio constitucional de que cosas pase~ llla~vertIda~ 1 q~le se haga sobre 
no es dado hacer pago alguno sino en virtud ellas la .conlUra~l?n del sIlencIO, de la cual no 
de una lei de la República. he querIdo parhCIP.ar.. . . 

El - lb' - (M" t d lIt ') He le'\'antado mI voz, SIn el menor ammo seuor anez IUIS ro e u enor.- , . . , . 
E t d d POhtlCO, m tampoco con un proposlto en con-

s amos e acuer o'. tra del señor Ministro. 
~l señor Claro Solar.-I bI~n ¿,qué se ha He llegado a oir que la Constitucion es 

hecl1~? Se ha bu~cado u~ camIllO q?e no está algo añejo, algo como esos incunables que se 
autonzado por le! alguna. se han retIrado fon- guardan en la Biblioteca Nacional. A mi jui
do~ de un Banco.l?ara entregarlos.a las teso- cio, todos estamos obligados a velar por su 
r~nas o a los hablh!a~os d~ de~ermlDadas sec- observancia, porque es la única garantía que 
ClOlles de l~ admIlllstracI~n 1 pagar sueldos tenemos de una buena admínistracion. 
que debe~ ~gurar t'n la le! de. presupuestos, En cuanto a los presupuestos mismos, debo 
que es}a UlllC~ que puede autonz~r q~e se pa- observar ue el del Ministerio de Guerra 
guen. Se ha dICho que se procedIó aSI porque q t' ldado ' 

. d' bl h 1 d 1 creo que no es a sa . 
era ID l~pe.nsa. e acer o pa~a ~esguar aro e El señor Saavedra (Ministro de la (3ue-
órden p?bh?0, 1 porque habla Clr.cunstancIas rra).-Solicitó que se redujeran ciertas grao 
est~aOldIllanas pe~f~ctamente ca~lficadas que tificaciones con este objeto. 
obh.g:aron a los Mllllstros a asumIr la respon- El señor Claro Solar.-En parte se habrá 
sa~lhda~ g.ue tomaron sobre s~. d~ la cual el disminuido la diferencia, pero está lejos de 
senor .M.mlstro se ha hecho sohdano. espresa- quedar eliminada. Es indispensable resolver 
me_nte, con sus de?las coleg~s de Gabme~e. Su la cuestion de los recursos ántes de que se 
Sello~Ia no ,necesl~aba deCIrlo,. porque s~ esta puedan tramitar los presupuestos. No seria 
cuestlOn fue resue.ta en C~nseJo ?e. Gabmete, posible que el Senado diara curso a la lei de 
es ~atu.ral que todos los. senores MImstros sean presupuestos estando éstos en déficit. 
sohdanos. de la resoluclOn tomada. N o es posible que se infrinja la lei, despues 

Por mI parte, sostengo que ese acto del que se hace este argumento para obtener el 
~obierno, .hec~o en esa forma, es una trasgre· despacho de las leyes de recursos. 
slOn cons~ItuclOnal, por m~s .que se haya tra- Digo e!ito para insistir en que carece de 
tado de dIsfrazar el procedImIento. fundamento la opinion sostenida en la pren-

¿,Cómo s~ van a reembolsar. estos fondos sa de que el Senado, i especialmente el Se
que han salIdo del Ba~co de ChIle, han pasa- nador que habla, es el culpable del retardo 
do por las tesoredas 1 han: llegado a las per- de los presupuestos. Yo creo haber cumplido 
sonas cuyos sueldos se dan por pagados~ N a- con mi deber al llamar la atenciou del Sena
t?ralmente que se tendrán que sal?ar .impu- do a la necesidad de establecer con qué re
tandólos ~l presupuest? en for~a mdnecta, cursos se van a hacer los gastos, i el hecho de 
en form,a mterpósIta, dIremos aSI; de ~a~~ra que los presupuestos no se hayan despachado 
que sera el presupuesto el que en defimtIva todavía, precisamente por fa.lta de recursos, 
resultará afectado con este gasto. manifiesta que he estado en la razono 

La lei del año 1884 autoriza a las tesorerías Yo no participo de la opinion manifestada 
para pagar los gastos fijos sin previo decreto; por el honorable Senador de Valparaiso, quien 
los variables necesitan decreto; pero en todo considera como una aberracion la lei del afio 
caso se requiere de todo rigor autorizacion le- 12. Creo, por el contrario, que ésta ha sido 
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una l~i salvadora. 1\fas que contra el Ejecuti- cir; pero iba a hacer esta observacioll l-Ia1 eL 

vo, esta lei va contra la iniciativa parlamen- manifestar que me veria en la oblig,t,~;on (" 
taria en materia de gastos públicos. Los miem- pedir al Senado qUtl se dedicara ;c;clusi>'1J -

brc'; oel Congreso no se fijaban ántes en sí mente al rm1supuesto de Guerra, eplA es 1.0 
habia O nó recursos; la cuestion era séttisfacer que corre,;¡pclTIde tratar en la órden del dia. 
todas las ambiciones provinciales o departa- Lamento mucho que el SAllor Senadur por 
mentales para atraerse electores. Aeoncaglla haya hecho obser'vaeÍones con re-

El señor Varas.-Ese derecho. lo niego lit ferencia ai aeto ejecutado por el Presidente 
los miembros del Congreso. de la Repúblíca al ordenar el pago dA los snel-

El señor Claro Solar.-Esta cortapiza SA es- dos del personal del Ejército i de las policías, 
t~bleció en una sesion memorable, í puede es- con ~argo a su cuenta corriente en el Banco 
tImarse como el acto mas trascendental del de Chile. 
Congreso fenecido. El Presidente de la República tiene, segun 

¿A qué quedaria reducido el trabajo de la la Constitucion, el deber de atender a la ad
Comision Mista, del Congreso i del Gobierno ministracion i al gobierno del pais. Al cum
para obtener leyes de recursos ¡¡i bastara auto- plir con esta obligacion constitucional, el Pre
rizar los gastos con imputacíon a rentas jene- sidente de la República está en situacion de 
rales~ Si todas las nmtas del año 16 no al- apreciar con perfecta exactitud los inconvA
canzun para el presupuesto de ~ste año, z,de nientes que trae consigo el retardo en la. 

dónde se pueden sacar otras rentas jener" les <J~probacion de los presupuestos; el Presidel1h~ 
con que atender a los cien mil pesos para la de la Repúbliea ha podido (;onocer mejor que 
salubridad de que se trató ayer o para los nosotros cuáles son los perjuicios que rf'cibe 
demas pro.yectos de lei que el Gobierno pre- el personal de la administracion pública ('Oil 

sente durante el año? motivo de la demora en el pago de sus re-
Es indispensable que cuando el Gobierno muneraClOnes. 

presenta un proyecto de gastos piense en lo!! Todos conocemos algun caso Íntimo, que 
recursos necesa¡ios para atenderlos, porque manifiesta c'-1án granJes son esos perjuicios. 
de lo contrario no saldremos jamas del siste- Yo, por ejemplo, he tenido conocimiento de 
ma de derroche en que hemos vivido i que un profesor de Estado que se ha visto en lá 
tanto influye en la depreciacion de nuestra I mayor miseria, a eausa del retardo de tres 
moneda. meses en el pago de su sueldo, hasta el pun-

Este es el réjimen al cllal ha y.~T,;do en to de ten e:" qw' maadar su cama a la ajimcia, 
gran partA a poner término la lei,~ . "-,~O J2, i se encuentra hoi en. tal indijencia, que ha 
i léjos de eomba+ir i 7itnperar las disposieio- debido acerUJx el amparo de un respetable 
nes de dicha lei, debemos tendpr a que sea sacerdote,:e Santiago, que sostiene i da de 
perfoctalOente ~plieada i cumpliua. comer a su familia, con la circunstarl':3,.\ es-

'I'ermino, como digo, sin hacer proposicion pecial de que el profesor de que se trata es 
alguna concreta respecto a este asunto, deian~ un radical avanzado. 
do simplemente constanci,) d~ ql~e, dentro de Conozco tambien el caso de un Ministro 
la Oonstitucion, el proeef'iimiento indicado por Diplomático en cuyos intereses tengo yo rtlgu
mi era perfActamentt aceptable, i que se ha na intervencion, que Sr; ha visto obligado a 
querido, sin embargo, prc'3cindi: de él e ir a vender las única::; accionES que constitui&;:; su 
buscar algo completamente m;,tt-:.lOrdinarío, que capital de ahorros para te1lf~r con que vivir en 
no está autorizado en forma alguna por la el estranjero lIliéntras nosotros despacharnos 
Constitucion ni por la lei. los presupuestos. 

El :,cñor Salinas.-El señor Senador po- Todavía, es conocido el ~aso de un pobre 
Aconca.r'", \a formulado al iniciarse la diseu- portero ele la Escu31a de Bellas Artes que mu
sion dA p·esupuesto de' Guerra, observacio- ~ió hace poco i cuyo cadá,:er ha permanecid? 
nes q0.c,"'n realidad, no debieran tener lugar l~sepulto .durante cuatro dlaf', porque la falm
en la Órd'ill del dia de nuestros debates. ha no tema un solo centavo con que eostear 

El señor Charme (Presidente). - Hubo los gastos de.l e~tierro, ni .ninguno de los jefes 
acuerdo espreso del Senado. del establecumento podla hacerlo ~ampoeo, 

_ y h d d 1 por la misma razon de que no habIa presa-
El senor Cl~ro Solar.---:- o e usa o e a puesto. 

pa.labra en ~a orden del di a, porque el Senado El señor Varas.-Conozco el caso de ull 

~.';1 le aCOl·do. portero de la Oorte Suprema que ha tenido 
,:; 'ocúor Salinas.-Si Su Señoría está auto- que mandar nasta las camas a la casa de 

rizado por el Senado, no ten~l} nada qG.e de- préstamos por no tener con qué comer. 
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El señor Salinas.-El Presidente de la He- tracion pública, porque no hai decreto del Go
pública por las condiciones especiales de su bierno. 
puesto, está en situí1cion de conocer m~,jor El señor Alessandri (don Arturo).- Pero 
que nosotros estas cosas, i de ahí que ha como la plata os dol Gobierno. 
prendido que dentro de sus deberes de admi- El señor Salinas.-Cuando el Congreso dé 
nistrador del Estado, era neeesario haeer algo la autorizacion; ántes nó. 
mas de lo que podia haeer dentro del proce- Se diee que hai un acto de administraeion 
di miento estricto de buena administracion, poque se han pagado sueldos de funcionarios 
jirando sobre su cuenta personal del Banco de administrativos. Yo digo: ¿constituye esto 
Chile para pagar sus sueldos a los servidores aeto de Gobierno'? V oi a su poner un easo. Un 
públieos. . particular, viendo que no se aprueban los pre-

El Presidente de la República tenia el pro- supuestos, dice a la Junta de Beneficeneia de 
pósito de pagar a todos los empleados públi- Santiago: rniéntras se apruebn los preHupues
eos. Principi6 por los miembros del Ejército tos, aquí tiene doscientos mil pesos par~ que 
i de las policías, i ya se estaba preparando el atienda al servicio de los hospitales i demas 
pago de los demas empleados cuando se for·· obras que están a su cargo. ¿,Se considerará 
mularon aquí las observaciones que ha oido re· que este acto de un particular afecta a la Cons
petir hoi el Senado i que impidieron llevar ade- titucion? N ó, señor. 1 este acto, que seria mui 
lante aquella medida. Si no hubiera sido por laudable en un particular, lo es tambien en el 
esto se habría pagado a todos los empleados Presidente de la República. 
públicos. Pero yo quiero aceptar que el acto de que 

Pero el honorable Senador d6 Aconcagua, tratamos sea inconstitucional i pido al señor 
léjos de encontrar un motivo de aplauso para Senador 'por Aconcagna que me "compaña a 
el Presi.dente de la República por este acto de investigar la causa de esta inconstituciolla
desprendimiento, eneuentra un motivo de lidad cometida por el PresidentA de la Repú
censura. Su Señoría nos ha dicho que el acto blica. I~sa causa está a la vista: e8 que el Con
ejecutado por el Presidente de la República greso no ha cumplido su deber constitucional 
importa la violaeion de la Constitucion del de despachar los presupl1tstos An el momen
l~stado, i yo digo: ~,cuál es el acto de admi- to oportuno. La Constituc:ion orchma que los 
nistracion que ha ejecutado el Presidente ele gastos de la administraeion púbiiea S0 fijen 
la República qne merezca el calificativo de vio ánualmente por lei, i al ¿ncir «allualmente» 
lacion de la COllstitucion'? ¿,Acaso ha jirado se entiende que esos gastos dehnn fijarse án
sobre los londos de la nacion'? N ó, señor; ha tes de la época en que ha eh:, reiir el prmmpues
jirado sobre su p~'opia cuenta en el Banco de too La lei de 1884 dispone que la lei de pre
Chile. . supuestos dí-\berá rejir desde elLO de enero 

Los únicos que pueden tener íntervencion a131 de diciembre del añu a que se refiere. 
en la cuenta personal del Presidente de la Por consiguiente, la lei de presupuestos ha 
Repúbli8a son los administradores del Banco debido estar promulgada en época oportuna 
de Chile. para que pudieran imputarse a ella Jos gastos 

Los actos personales del Presidente de la del año 1916. Se deduce de la disposi
República no pueden siquiera debatirse en el cion constitueional i de esta disposicion legal 
Congreso, solamente pueden ser objeto de que el Congreso tiene el deber de despachar 
discusion i exámen los actos de administrarion conopOl'tunidad lalei de gasto~ públicos, obli
que lleven la firma del Ministro eorrespon- gacion que no ha cumplido en esta ocasion; 
diente. Aquí no hai ningun Ministro que haya por el contrario, el Congreso ha empleado es
firmado cheques o cuentas del Presidente de térilmente su tiempo durante tres meses en 
la República; se trata de un aeto de la admi- aprobar proposiciones de a~lazamiento de la 
nistracion privada de los intereses del Presi- discusion de los pn'lsupuestos, ' en discutir la 
dente de la República, cosa que escapa en cuantía del déficit con una uiuplituel tal, que 
absoluto a la fisealizacion del Congreso. no hai otro caso igual en nuestros anales par-

El señor Alessandri (elon Arturo).-El se- lamentarios. La discusion ele nUflstros presu
ñor Ministro del Interior dijo ayer que habia puestos ha tardado ahora cerca de sei;, meses, 
habido Consejo de Ministros, de modo que no miéntras que el Parlamento ingles emplea 
se trata ele un acto privado del Presidente de quince elias en despachar la enorme lei de gas-
la República.. tos públicos del H.eino Unido. 

El señor Salinas.-El Presidente de la Re- De lo que vengo diciendo se deduce que el 
pública i los Ministros han estado de acuerdo Congreso ha omitido el cumplimiento de uno 
en que no se trata de un acto de la aclminis- de sus deberes constitucionales. 1 yo digo, 

'; .. .1, ... 
, , 
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entónces: si el Congreso ha omitido el cum- que manifesté que el Ministerio tenia la culpa 
plimiento de uno de sus deberes constitucio- de la situacion actual, porque no aceptó la mo
nales ¿tienfl autoridad moral bastante para cion que formulé para que se pagaran todos 
censurar'? Si he empleado una palabra de- los ga!ltos fijos, a ejemplo de lo que hizo Su 
masiado dura, la retiro; parece que mi espre- Señoria siendo Ministro. 
sion es recibida con observaciones. El señor Sa,linas.-Esas autorizaciones no 

El señor Alessandri (don Arturo).- ¡La han sido aceptadas nuncn, como no fué acep
espresion que ha empleado Su Señ:>rÍa es bas- tada la que propuse en el año 1910, por cuanto 
tante blanda! Dentro del discurso del señor se cree que la aprobacion de la lei de presu
Senador vamos a la supresion del Congreso. puestos en esta forma, para. pagar durante uno 
iN o hai nada de que reclamar! o dos meses los gastos, serviria para mantener 

El selíor Salinas.-Decia, serior Presidente, la discusion de los presupuestos durante mu
que el Congreso, que ha dejado de cumplir cho tiempo. Rai que convenir en esto. 
uno de sus deberes constitucionales, no tiflne El señor Claro Solar.-Eso puede pasar en 
cazan moral, esta era la pa.labra que queria otro caso, tratáendos de otro Ministerio. 
emplear, para hacer cargos al Presidente de la El señor Salinas.-Eso es Jo que sucede 

. República en caso de que hubiera cometido con un Ministerio universal, pues ya llegamos 
una inconstitucionalidad, porque esa incons- al mes de abril i los presupuestos no se des
titucionalidad, ha sido consecuen~ia de la que pachan por falta de confianza. 
ha cometido el Congreso; i porque la inecns- El señor Alessandri (don Arturo).-No es 
titucionalidad del Congreso ha tenido por pJr falta de confianza en el Gobierno, hono
objeto perturbar la marcha de la administra- rabIe señor Senador; es porque los presupues
cion pública, miéntras que la inconstituciona- tos no han podido ser financiados. 
lidad cometida por el Presidente de la Repú- Rai una lei de la República, que debe cum
blioa ha tenido por objeto reparar las malas plir el Congreso, la lei del año 1912, que esta
consecuencias del acto cometido por el Con blece que no pueden despacharse los presu-
greso; puestos sin estar equilibrados .. 

Principie el Congreso por encarrilar su pro- De manera que Su Señoría es injusto al es
pia conducta, haga lo posible por cumplir sus tal' formulando cargos de esta naturaleza. 
deberes constituci?nales con ?port.unidad, i no El señor Salinas.-No soi injusto, honora
coloque a los Gol;llernos en sltuaclOn de tener ble sAñor Senador, porque el Congreso pudo 
que adoptar medIdas de esta clase, pues solo perfectamente hacer lo que está haciendo aho
así podrá tachar de inconstitucionales ciertos ra, en los meses de octubre noviembre i di. . , 
actos.. ciembre del año pasado, si se hubiera ocupa-

Por otra parte, qUIero observar al ~onora,- d~, en vez de t~atar los proyectos ne aplaza
ble Senado, que aun cuando no se hubIera 01'- mIento, de la dIscusion misma de los presu
denado por el Presidente de la República el puestos. 
pago de los sueldos de los emJ?leados yúbli- Si no se hubieran propuesto las indicacio
cos, con cargo a su cuentllo corrIente, siempre nes de aplazamiento se habría destinado el 
estaríamos fuera del órden constihl.Cional; por- tiempo de las 8esion~s a la discusion de los 
,q1,le si no hai lei de gastos, si no se puede ha- presupuestos. 
ce,r ~asto8 para mantener la. a~mini~tracion El señor Alessandri (don Arturo) .-- ~u 
pubhca, ?ste f?rzoso mantemmlento ~mporta Señoría hace observacJones de carácter polí
hacer oblIgatono un gasto. El mantemmIento tico. 
de la administracion pública importa contraer El señor Salinas.- Yo declaro con toda 
deu~a~, ~ues los. emple~do~ están prestando sinceridad que no hago ninguna observacion 
servICIOS; I es tan mconstltuclOnal haeer pagar de carácter polítiéo. 
sus s~el~os, como con~raer deudas desde que El señor Alessandri (don Arturo) . __ Su 
no hallel que la~ a~tonce.. _ Señoría no es sincero. 

Dentro del cnteno constItUCIOnal del hono- _ . 
rabIe Senador por Aconcagua la única ma- El senor Sahnas.- El honorable Senador 
nera de mantenerse dentro del 'órden constitu- de Tarapacá ha e~pleado una espresion que 
- 1 . l' 1 d" t' ú no es parlamentana. Clona, serIa para Izar a a mmlS raCIOn p - El ií . 

blica; habría que licenciar el Ejército i las po- se 01' C~arme (Presl~ente). -~uego al 
licias; habría que abrir las cárceles i suspender hon~rable senor Alessandn que retIre la es-
todos los sel vicios de la nacion. preslOn . 

. El señor Claro Sol~r.-Si Su Señor~a ~u- El señor Alessandri (don Arturo).- No 
bIera estado en la seSlOn de ayer, habrla oIdo tengo inconveniente para retirarla; pero deben 

'-., 
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plantearse las cuestiones dentro de la realidad El señor Charme (Presidente).-Ofrezco 
de los hechos. palabra. 

El señor Salinas.- Yo estoi haciendo ob Oerrado~el debate. 
servaciones de interes público que no tienen Se va a 'votar la primera indicacion del se-
atinjencia con la situacion política actual. ñor Senador por Tarapacá, esto es, para que 

En suma, creo que el Presidente de la Re- los ítem relativos a las escuelas del Ejército se 
pública al proceder como lo ha hecho, ha obra- aprueben en la forma que tienen en el pro
do patrióticamente, i que no ha habido pru- yecto del Gobierno. 
dencia al formular los cargos que se le han. El señor Saavedra (Ministro de Guerra).
dirijido, porque si hubiera incurrido en in- Lo que pide Su Señoría es que en vez de con
coustitucionalidad, ella se deberia a otra iu- sultar en globo este servicio, se deje tal como 
constitucionalidad cometida án1es por el Oon, estuvo en 1915. 
greso. El señor Alessandri (don Arturo).-Exac-

Si el Presidente de la República no hubiese to, señor Ministro. 
tomado aquella medida, el órden público ha- . Votada la indicacion del señor .Ale$8andri, 
bria sido probablemente perturbado. resultó aprobada por dieciseis votos contra dos. 

Ademas, es necesario pensar en lo que su- El señor Seoretario. - .:Se ha modificado 
cede en los hogap~s pobres. la glosa del ítem 106, agregando al final la 

Es verdaderamente cruel traer a la Oámara siguiente frase: «No se llenarán las vacantes 
observaciones como las que ha formulado el que se vayan produciendo durante el año, 
honorable Senador por Aconcagua. hasta dejar reducido a trascientos el númAro 

El señor Oharme (Presidente).- Está en de cadetes." 
discusion la partida 1,& del presupuesto de El señor Walker Martínez.- ~Qué boletin 
Guerra. hemos tomado como base para la discusion'1 

El se'ñor Secretario.-En la sesion de 17 porque aquí tengo dos boletines, uno que em
del actual quedó pendiente la modificacion p~eza por la p~rtida primera, S~cretaría, i que 
propuesta por la Oomision Mista respecto de dlCe: eSe modIfica la glosa del Item 28 ... 
los ítem 99 a 105. El señor Saavedra (Ministro de Guerra).-

El - S d (M" t d G ) Esas indicaciones de la Oomision Mista fueron 
senor aave ra IUlS ro e uerra. - b d h 1 . 1 

O eo f 'l't 1 d" d' apro a as asta a relatIVa a os profesores de 
r, que para aCII ar a ISCUSIOn se po na· t . . . dIE" 't 

l'r dI'scutI'endo por rubros lns rucClon pnmana e JerCI o. 
. El - W 1 ' ó El se - Char (P . d t) El· senor a ker Martmez.- N , s e ñ o r, 

. nor ~e. re SI en.e.- acuer- porque se ha modificado esta minuta 
do eXIstente es dIscutIr en prImer lugar las E . . . . 
modificaciones mtroducidas l)or 1 O .' . n la, mmuta Impresa des pues no se SIgue el 

. .. , a omlslon mIsmo orden. 
Mista; se dlscutIran por rubros. ., 

N • '" En fin, tenemos dos boletines, uno que tiene 
El 8~nor Secretarl?.--La. modlficac10n lll- número 2925 i el otro 2932, i para no hacer 

troduCIda por la OomlsIOn MIsta respecto a 108 confusiones necesitamos atenernos a uno solo. 
í~em ?9 a ~05~ que lJ.~ed6 ~endiente en la se- El señor Charme (Presidente).-Se seguir' 
SIOn.,antes mdlcada, dlCe as]:, la discusion por el boletin que se ha impreso 

.:.Se ?an reemplazado los Item 99 a 105, por últimamente, que lleva el mimero 2932; se 
el SIgUIente: " principió en dias pasados con el oiro boletin 

i se aprobaron las primeras modificaciones indi
cadas en él. Item ... Para atender al servicio 

de las escuelas prima-
rias del Eiército i Vi si- El señor Claro Solar.-t,Ouáles son las que 

,J están aprobadas~ 
tacion ..................... $ 200,000» El señor Secretario.-En el boletin número 

El e N \3. d T á f 16' 2925 se aprobaron dos ítem nuevos, agregados 

d
. .s nor en~ or por arapac ormu lll- por la Cámara de Diputados, uno despues del 
IcaCIOn, en seSIOn de 17 de marzo para que 124:' t d d 1 302 . 1 t d 1 

dichos ítem se aprueben en la form~ que tie- 'te 1350dl'O .ehsputes. ~ .'1 1 e. aum~ln o e 
1 d 1 G b' . . 1 m e oc en al mnco mI a clen mI pesos. 

n~n e.n e, pr.oye?to e o. l~rno, 1 en SUbSI- Esto es lo único que se ha aprobado. 
dl~ hIZO mdlc~c.lOn ~~!a ehmma~,lo~ ítem re- El señor Alessandri (don Arturo).-El se
latlvos ~l serVICIO l'ehJ~oso del EJerCIto. ñor Senador por Cautin enrostraba al Senado 

El senor ~les~andrl (don Arturo).- E s t a que lleva seis meses en el estudio de los presu
segunda indlcaClon l.a formu}o pa~a el caso de puestos miéntras que en Inglaterra se despa
que se recha.~e l.a pnmera, la relatIva a las es- chan en quince dias; yo preguntaria si en Ingla
cuelas del EJerCIto. Iterra se imprimen boletines distintos, de modo 
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que los miembros de las Cámaras no se den suprimirse tambien los dos intendentes milita-
cuenta de lo que se discute. res que consulta el ítem 29. 

El SA'iOl' Charme (Presidente) --Sin perjuicio Hago indicacion en este sentido. 
de lo que ya eSLá aprobado, se va a seguir el El señor Saavedra (Ministro de Guerra).-
órden del boletin 2932. Voi a rogar al Honorable Senado que no acepte 

Está en discusioll la modificacion propuesta la illdicacioll del' honorable Sellador por San
por la Oomision en la glosa del ítem 2:::; de la tiago .. 
partida La. Es cierlo, señor Presidente, que las dos sec-

Va a leerse. oiones en <lue está divi<lido el Deparbanento 
El señor Secretario.-Se ha modificado la Administrativo están dirijidas por dos jefes asi

glosa del !tem 28 agregando despues de las pa- milados al grado de coronel, pero tambien es 
labras «cada uno» la frase: <!lO pudiendo pro- cierto que estos son senicios absolutamente 
veerse las vacantes que se produzcan». distintos de los demas del Ejército i que estos 

Se dió por aprobada la modificacion. dos jefes han tenido una p!'eparacion especial 
El señor Secretario.-Se ha reducido el ítem para llegar a ocupar estos puestos. Uno de ellos 

31 de sesenta mil a cincuenta i cinco mil pesos, ha hecho estudios especiales en la materia en 
agregando en su glosa la fra~e: «uno de ellos los ejércitos europeos, i ámbos cumplen sus 
por seis ml'lses&. obligaciones a entera satisfaccion i cuentan con 

El señor Walker lVIartínez.-Noto aquí que toda la confianza del Gobierno. 
se han hecho econom.ías en los pequeños sueldos No hai razon para suprimir pstos puest,ns 
de los contadores infariores, i ue pan3ce que no que tienen a su cargo la organizacion de servi
es conveniente este sito,tema de reducir lot' emo- cios que son ~sencj::les en momentos de guerra. 
bmentos de los chicos únicamente; nuestro de- En las maniobras de los últimos años, estos 
ber es reducir todo aquello que pueda producir jefes han merecido especiales felicitaciones por 
una economía, por 10 cual me voi a p~rmitir su competencia en la materia. . 
formular indicacion para que se supriman otros La razon de ser de la supresion de algunos 
empleados: dos intendentes militares. sub-intendentes i contadores, es porque se ha 

Propongo esta snpresioo porque en el Departa- creido que con los que quedan se puede satis
mento Administrativo Militar, que es jemelo facer en regulares condiciones el servicio de 
con todos los demas departamentos dell\'liniste- contabilidad de l:Js cuerpos. 
rio de Guerra, hai como iefes de secClan dos Creo que se debe aceptar la partida tal como 
asimilados al grado de coroneles, CO'I lo :lal se está propuesta por la Comision :Mista, despues 
produ,:)e un mayor gasto de veiutionhe. mil pe.1 de un prolijo estudio de la materia. 
sos. ¿Por qué ,amos a conservar ¡¡,hí como je-! El sefíor Walker Martínez.-Por lo que af'u
fes de sencion dos asimilados a coroneles, qUf:¡ ba de decir el honorable ~eñor Ministro, la su
se pueden suprimir porque han sido creados es- presion de estos sub-intendentes i demas em
tos puestog en la leí de preSUpT}f\stos, siendo que pleados se debe a que no merecen la confianza 
en los demas departamentos los jefes de seccion del Gobierno. 
son mlJyores o tenientes coroneles? La lójica in- }<jI señor Saavedra (Ministro de Gnerra).-
dicar;a que hubiera alii vn mayo~( o un teniente Parece que mis palabras han traicionado mi 
coronel, o un asimilado a esos cargos; pero ¿para pensamiento. 
qué elevarnos la categoría de l,!l pllc:~to sin mas El señor Walker Martíne.a-Su Señoría di
objeto que aumentar el gasto'? ¿Por qué este ce que los intendentes militares merecen en 
exceso de gastos en este caso, siendo que en absoluto la confianza del Gobierno; luego los 
otros ramos hemos sido tan parcos? otros que van a ser eliminado;; no la merecen. 

Haee un momento se ha hablado 8n esta Sala El señor Saavedra (Ministro de GuelT'l).-
de lo que o~'"rria en el presupuesto del Minis- He queriio dar a entender, señor Senador, que 
terio do Relaciones Esteriores, Jonde se ha su- aunque merecen confianza, no son indispen
primido ha,.ta el asesor técnico; donde se ca- sables al servicio. Por eso van a suprimirse, 
r~ce de empleados de renta!. si\uacion supe- consulta~do tan solo sus s~eldos por seis meses. 
nores para atender a las eXIJenClas de ralUO El senor Walker Martmez.- uescartemos, 
tan importante i delicado; en cambio, en este entónces, el argumento de que l()s intenden
caso, cuando estas oficinas podrian ser aten- tes militares poseen toda, la absol uta confían
didas perfectamente por mayores de ejército co- za del Gobierno, cosa'que de sobra lo sabe~ 
mo ,noos los demas departamentos, o por otros mos. Nadie ignora, i ménos yo, que el Gobiel'
O' _ J1 • . j fjlIe S0 encuentran desocupados o que no no solo tiene esa confianza ilimitada, es
están en comision, no hacemos economías. Ya traordinaria, en esos empleados, elno que am
qlle se suprimen los contadores, creo que deben para todos sus procedimientos. 
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Tomo nota del segundo argumento con que anotadas obligaron a establecer -el aprovisiona
el señor Minj"tro sostiene el ítem cuya supre- miento en forma independiente de la situacion 
sion pido: la especialidad en maniobrail que ca- jeneral i particular de guerra, obedeciendo so· 
racteriza a los intendentes militares. El argu- lamente a cOllsideraciones del tiempo 1e paz i 
mento ya so habia formulado en esta Cámara. teniendo en vista la necesidad de asegurar el 
Ha hablado Su Señoría de que estos funciona- aprovisionamiento en todo el curso de las ma
rias son indispensables por la especialidac1 niobras. 
que tienen en el servicio, sobre todo en las 
maniobras. El honorable Senador de Ma.lleco AT,IMENTACION 

hizo el mismo argumento en el debate ante-
liar i agregó que los atachée~ militares estran- Ya se ha eflpresado la causa por la cual el 
jeros hábí.an comunicado a sus respectivos go- servicio de aprovisionamiento no se pudo efec
biernos el éxito del aprovisionamiento en es- tuar en conformidad a las exijencias de la gue
tas maniobras. rra i como tenia el mas vivo interes de ejecu-

El honorable Senador de Tarapacá, interrum- tarIo la direccion de maniobras. 
piendo al honorable Senador de Malleco, leyó Para llegar a efectuarlo en forma correcta en 
una memoria del ,ieueral Boonen Hivera, en que las próximas maniobras se requiere remover 
habla de que el servicio habia sido correcto en oportunamen.te los dos mas grandes inconve
cuanto a la alimenta,cion, es decir, que nadie nientes que se presentaron al tratar de estable
se habia muerto de hambre. Pero el honorable cer el servicio de aprovisionamiento en cam
Senador de 'l'arapacá omitió leer el siguiente paña. 
párrafo del documento importante que nos Es necesario que los contratos sobre aprovi
trajo a aquel debate. El director de las manio- sionamiento considmen la importancia que tie
bras dijo algo mas congruente al respecto, ne para las tropas dicho sprvicio i la necesidad 
como lo va a oir el Senado, pnes quiero com- de que él sea efectuado por el personal de la· 
pletar la lectura truncada. Dijo el jenAral administracion militar; es, pues, nocesario es-
Boonen: ceptuar de los contratos la provisinn durante 

<APROVISIONAMIENTO las maniobras i en campaña; dejar plena liber
I t,ad a las tropas i a la administracion para que 

La cue3tion del aprovisionamiento de laR procedan a adquirir los artículos donde ¡cuan
tropas se presentó desde el primer momento do lo requierall las operaciones militares Aun 
como un problema sin solucion posible, en COll., en el supuesto qlW los contratos fijen en las 
formidad a los fines ríe instruccion perseguidos condiciones mas favorables la entrega de los 
por 'el Ejército en las maniobras, artículos, ello priva al personal de administra-

La forma de los contratos de aprovisiona- cion de la única oportunidad que se le ofrece 
miento, que conserva a los proveedores el mo- para instrnirs~ en la materia mas importante i 
nopolio, aun en el caso de maniobras, hace delicada que le estará encomendada en la gue
imposible el abastecimieilto de las tropas en ar- rra.» 
monía estrecha COll las circunstancias partícula- De modo que en las maniobras no hubo servi
res de la guerra i en forma que reporte verda- cio de Intendencia, i se establecieron en Camarico 
dero provecho a la preparacion del personal de i en San Rafael dos estaciones de aprovisiona
admilli:;:tracion, a las unidades de operaciones i miento comunes a los dos partidos. De aqní re
a los estados mayore¡;. suIta que en estas maniobras, en que figuraron 

A las dificultades legales nacidas de los con- dos partidos contrarios i en que solo faltaron las 
tratos, se agregan las dificultades orijinadas balas i los muertos para que fuera un comba te 
por la falta de elementos para constituir colum- da verdad, no hubo, segun lo declara el jefe, ser· 
nas de acarreo que permitan situar los almace- vicio de Intendencia. Z,QLl1ér.p~ s8rvieroD. es~o~ 
nes en confo:-midad a la situacion de guerra i Los proveedores, estabk,'í6'Jdo un depósito 
al desarrollo subsiguiente de las operaciones. central comun a los particlos. ¿Dónde estuvo 
Esta falta f.'splica la creacion de un almacen el ensayo· real del aprovisionamiento hecho 
jeneral en 'l'~lca i la constitucion de almacenes por los especialistas de la Intendencia? 
de distribucion en San Rafael i Camarico, que Estos atachées militares talvez mandaron a sus 
se suponian las estaciones ferroviarias mas pró- respectivos Gobiernos la novedad que será 
Jámas a las rejiones de mayor actividad de los mui admirada en el estranjero, de que los 
dos ejércitos. Lójico habria sido establecer los combatientes podian comer en un mismo plato, 
almacenes de cada partido a sus espaldas, usan- que dos partidos que simulaban la guerra podian 
do de las columnas para acarrear cada dia los tener los mismos almacenes i las mismas co
víveres hasta las tropas. Las dificultades ya lumnas de acarreo. ~Podemos admitír que la 

','" , " , 
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Intendencia Militar de Verdun, por ejemplo, Boonen Ri vera que llegaba a la siguiente con
sirva a los franceses i a los alemanes? clusion: «los servicios de la Intendencia Militar 

Pues esta novedad es la que ha debido 11e- no dejan nada que desear i han merecido un ver
nar de asombro a los atónitos atachés milita- dadero aplauso:.. 
res que comunicaron a sus Gobiernos el des- Ahora esta lectura que acaba de hacer el ho
cubrimiento de nuestros especialistas. norable Senador por Santiago no está en con-

De manera que esto de que las maniobras es- tradiccion con la parte del inrorme que yo he 
tén habilitando a estes funcionarios, que han leido. 
estJ.diado en Europa, es una cuestion que está . El señor Búlnes,-t,Me permite una inte
fuera de debate. En aquel momento yo no tenia rrupcion el honorable Senador~ 
esta Memoria del jefe, i ahora he copiado esta V oi a esplicar la razon de este aprovisiona
parte. Tambien ha dicho aquí que las intenden- miento. El forraje fué colocado en cierto punto 
cias militares llevaban las municiones; pero, si i de ahí los distribuia la Intendencia Militar. 
en ningun Ejército dAl mundo, señor Presiden- El señor Alessandri (don Arturo).- Ver
te, el servicio de Intendencia acarrea las muni- dad es que el jeneral Boonen Rivera critica algo 
ciones a los combatientes, porque para esto hai el sistema, pero deja constancia en el informe 
columnas especiales, eminentemente militares. de la competencia, del celo i buen comporta-

Do modo que dejo descartada esta ventaja miento d.e .los empleados a cbyo car~o ~orria 
tan grande, que se ha manifestado con la última este servICIO. I e.sto es lo que he sostem~o 1 que 
maniobra de los servicios de esta Intendencia no está contradIcho con la parte del mforme 
Militar. El aprovisionamiento de las maniobras que ha l~ido e~ honorable Senador ~e Santiago. 
se hizo por los proveedores, i los proveedores .TambIen l~l 6n aquella oportu~lldad el men
fueron los que no dejaron morirse de hambre a ~aJ~ del Plesldent~ de la Re.públIca de 1.0 de 
la jente, bien que hubo algunos defectos que JUDl~ en que .se ~eJa co,:!stanCIa ?6 que la lnt?n
'seria largo enumerar. denCIa del ~JérCl~o ha~Ja cumphd? su c.omehdo 

Insisto pues, señor Presidente, en la indica- a ente~a sattsfacmon, 1 q~e. el pa.ls podIa e~tar 
caeion que be formulado para que se supriman t~anqUllo, porque el aprovlslOna~Jent? del EJér
estos dos intendentes militares. mto estaba en manos de funCIonanos compe-

El señor Búlnes.-Yo pido al Senado que tentes. _ , 
rechace la Indicacion del honorable Senador El sen?r Walker Martmez.:- No recuerdo 
por Santiago. que el. senor Barros Luco dijera tanto en el 

Nos encontramos en una época mui avanzada mensaje de apertura del Congreso. 
para que pueda contestar al honorable Sena- Por lo d.emas, de.seo que se publique la parte 
dor i manifestarle qUE:' las deficiencias que se q~e he leIdo del I,:!for~e del ieneral Boonen 
han notado bien podian venir de la falta de ele- Rlv~r~ porque preCIsa bIen algunos defectos del 

t t ' d 1 J¡'I" 'to servlClO. men os, porque no es a prepara o e p-'JercI L ' . ~ 
para hacer la movilizacion i equipo de las mu- o. que se neceSIta es una verdadera lnten-
niciones i la provision de los alimentos en con- denCIa de Guerra, como lo d.emuestra clara
diciones convenientes. m~nte ~o que pasó en las mamobras. Todo era 

Ahora el hecho de que los soldados de los alh ~opla de una guerra: de veras, ménos ~l 
diversos bandos hayan comido en un mismo s~rvJCIO ~e la IntendenCia, porque este serVI
plato me parece un error del que ha firmado ese CIO no eXIste en~re nosot;os. SImular una ba-
. ~ talla con depósito de "lveres comunes con mlorme. . . . , 

_ ,. aprOVIslOnamIento en comun es de lo ma! 
El senor Walker Martmez.-El mforme es antimilitar por no decl'r de 1 'd' 1 

d l . l B R' ,o mas rI leu o. 
e Jenera oonEln lvera. Nuestros intendentes milit¡¡.res son polo ofici, 

El seña; Búlnes.-Aunque se9 del jeneral nistas caros i mafil que caros, dispendiosos. Su 
Boonen Rlver~. .,.~ supresion no hará falta al Ejército ni al pais, 

No cabe racIOnalmente que dos e,j0rChOS que que ahorrará con esta medida no solo dos 
están en dos centros distintos puedan reunirse sueldos de coroneles sino mdcho mas' pero 
i almorzar en un punto determinado. mucho mas, como lo he demostrado en 'deba-

El señor Alessandri (don Arturo).-El ho- tes anteriores. 
no rabIe Senador. p~r Santiago ha querido po- Que se vote mi indicacion, señor Presidente. 
nerse en contradlccIOn con lo que yo leí en dias La hago por deber patriótico i sabiendo la suer
pasados. ,. ~e que le esp~ra; pero que se inserte la parte del 

Yo puedo asegurar a Su Sefíona que no eXIS- mforme delJeneral Boonen que he leido en el 
te esta contr~dicc!on. . '. Boleti"!' d~ Sesiones tanto ~as cuanto que se 

En esos dlas lel parte delmforme del Jenera] está Viendo, como lo hemos visto al principio 
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de esta sesion, que todo es defendible en nuestro gravar tanto el presupuesto, consultando, lIatu
pais. ralmente, las verdaderas necesidades del servi-

El seiíor Bruna.- Me permito llamar la ClOj pero resulta que los presupuestos vienen en 
atencion del señor Ministro acerca del enorme la misma forma todos los año:,. 
nÚ,mero de contad.ores ~llle se consultan ~esde El señor Saavedra (Ministro de Guerra).
elltem 32 al ~7 mclus:ve. Son oc.henta. I dos Ahora se propone una disminucion en definiti
los contadores I con los I~tendentes I sub-mten· va, ascendente a treinta i ocho mil pesos. 
dentes tenemos noventa I cuatro pel'~onas para El señor Claro Solar.- Como el sefíor j\>Ii
at~nder ~ l~ ~onta~ilidad de un ejérClto que no nistro ya estará preparando el presupuesto para 
sube a dl.eClslete .mIl hombres, cont~ndo ~on los 1917, podrá tomar en cuenta las observaciones 
nueve mIl conscnptos. En los negocIOS pn.va<1os que se han formulado a este respecto. 
un contador puede llevar las cuentas relatIvas a El - S d (M" t d G' ) . . b' d 1 b senor aave ra mIS ro e uerra-qUllllentas personas en tra alos e mas a or Sí - S d . 
que el de un cuerpo de ejército de esta dota- ,senor ena or; ya se está preparando ese 

. presupuesto, para que no ocurra lo que ha pa-
CIOn. .. . . sado este año . 

. Po:- esto msmúo ~l señor MInIstro la con ve· El señor Charme (pr 'd t ).-Of 1 
lllenCIa de que estudIe con calma la manera de 1 b eSl en e rezco a 
reducir e5te numeroso personal de contadores; paEa ra. ta . 1 í 90 

1 
. d . t n vo Clon e tem.... . 

ta vez puede ser redt1:l1 o en un Clllcuen a por El fi 01 S 1 (1 t) D' 
ciento. ' se or aro o ar a vo ~r '-. l.gO que 

El sefior Saavedra 'Ministro de Guerra).- SI, en la confianza de que el senor MUllstro no 
. . \ d ha de proveer las vacantes 

Se reducen en vemttdos los conta ores. El fi Oh (P' S· . 
El señor Olaro Solar,- Quiere decir que ha se?r arme resldente).- 1 no se Pl-

habido un derroche enorm.e ántes. de votaClon daré por aprobado el ítem 29 con 
El señor Saavedra (Ministro de Guerra). _ el v~to en contra del honorable Senador de 

Se ha dejado uno por eada unidad. Sa~lag~ .. 
En cada Intendencia divisionaria habrá un cor aao. 

intendente militar, un sub-intendente i un conta-. Se va a votar elyem 3.1, en la forma pro
dor tercero; el sub-intendente tendrá a su cargo puesta por la ComlslOn Mista. ~arece que no 
el trabajo de las oficinas i el intendente estará se ha he~.ho observaclOn a ,este Item. 
encargado de recorrer toda la Zona para fiscali- El senor. Walker Martmez.-Con mi voto 
zar a Jos contadores. en contra. De",de que no se suprimen los fun-

Como he dicho la reduccion alcanza al nú cionarios que están dO! mas, porque tienen in
mero de veintido~ por ahora: despues se verá si fiuencias, J)O acepto que se e~on()micen los 
es posible reducir mas. sueldos de aqu~llos que no l.as tIenen. 

El señor Olaro Solar.-Comrarando las pro- El seflor Oharme (Presldentt:\).-Aprobado 
posiciones que hace la Comision Mista, noto el 'Ítem C?ll el voto en contra del señor Senador 
que, en realIdad, la reduccion es mucho menor por SantIago. 
que lo que indica el señor Ministro, porque en El señor Secretario.--Se ha reducido el 
el Hem 31 se deja uno por seis meses, en el ítem 37, de treinta i seis mil a veintiun mil 
ítem 34: se reduce la cantidad de ciento cinco pesos, agregando a su glosa la frase <diez de 
mil pesos a ochenta i cinco mil, diciéndose que ellos por seis meses» . 
seis de ellos servirán seis mese¡,; de manera que El señor Chll.rme (Presidente).- Aprobado. 
se tendria el número de siete. El sooor Secretario -Se ha reducido el 

J:!jn seguida se aumenta el ítem 35, de oehen· ítem 38, de treinta i cinco mil a treinta i un 
ta i einco mil pesos a cien mil, cambiando en mil quinientos pesos, Lgregando a su glosa la 
su glosa la palabra «diecisiete» por ~veinte). de fra¡,e: «uno de ellos por seis meses~. 
mallera que se aumentan en tres. .El selior Charme (Presidente).- Aprobado. 

Así que, en realidad, los ,mprimidos serán El serior Búlnes.-Creo que lo que se trata 
solo catorce. - efl reducir el número de veterinarios. 

El señor Saavedra (Ministro de Guerra).-- Yo pediria al honorable señor Ministro que 
Exacto, pa~a dejar cada unidad con un comador "llílL'iO hiciera las supresioues no se concreta
primero. l' a reducir los veterinarios a la lijera, 

El señor Olaro Solar.- Esta cuestion de los :,inr ir.;:t:' a los mas competentes. 
~ontadores del Ejército es una historia muí an-' . 1 '"cJÍor Saavedra (Ministro de Guerra).
tIgua. Desde hace cuatro afios se viene diciendo PU!3c;e estar seguro t)u Señoría de que se proce
que su número es exajerado, i tudos los años derá así. Se dejará en el servicio a los mas 
los Ministros han prometido reducirlo para no competentes. 

,~ 

.,_J 
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El señor Charme (Presidente).--Ofrezco la Se dirá que el Ejército no necesita hoi de ve-
palabra. terinarios; pero ¿no es útil, pregunto yo, que 

Si no hai inco/lveniente, se dará por apro- saturemos al país de estos hombres que en caso 
da la modificdcion. de guerra serian necesarios, i que en todo caso 

Aprobada. sirven a la agricultura nacional? 
Ei 8eñor Secretario.-:',e ha reducido el Ahora, el señor Ministro podrá comprobar 

ítem 41, de veintiun mil a dos mil ochocientos que figuran como alúl11nos de esta escu2Ja si e-
pe:.,os, agregando las palabras cpor s~is meses» te individuos .Jon sueldos de sarjento segundo, 
i elltem 42, de tres mil a mil quinientos pesos, ciento seis pesos, que concluyeron el año pasa
agregando a su glosa las palabras: epor seis do sus estudios; pero el Gobierno no tenia cómo 
meses» . ocuparlos; en lugar de decirles: «Vayan ustedes 

J:;~l señor Charme (Presidellte).-Si no pide con su título a la industria particular», los ha 
votarlon, se darán por aprobadas estas modifi- incorporado a la escuela i están hoi computados 
caciones. entre l~s plazas de estudiantes. Si se eliminan 

Aprobadas. t t' d' 'd d . 1 

El
- - S t' T d es os sle e ID lVl UOS, po flan conservarse .os 

senor ccre ano.- ropa contrata a, I t 1 d' - . '. . d' 1 d . 1 . ca orce a umnos e. pnmer ano que pasar:an a 
conscnpto, 1 lversos emp ea os espeCIa es 1 a segundo. 
contrata. . 

Se ha modificado la glosa del ítem 51, cam- .Me decia .un pr.ofes~r d~ esta escuela, que es 
biando las palabras cpudiendo sustttuírileles en ch,llello, mUI patrIota 1 mm pobra:. «~reo que a 
parte por» por las palabras .debiendo las va- mI se me .reduce el su~l?o; pero no lmpo~ta, gor
cantes llenarse con». que podna hacer gratIs la clase de fislOloJla». 

El señor Walker Martínez.-Este es el ítem Pero hlli en la misma escuela tres profesores es· 
destinado a la tropa con~·.'d;>rln i en esta tranjeros, dos de los cuales quedan en la Escue
tropa contratada figuran los sal;;eutos prime- la de Ca~allería porque tienen .otros servici?1 
ros, los sarjentos segundos, los ca has, etc. anexos, 1 uno ~ue .ell. o~ra pa~tIda se le r~baJa 

Este ítem está ligado con una economía que el sueldo por seIs meses 1 que tiene doce mIl pe
propone mas adelante la Comision Mista a fin sos aG aalea. 
de concluir con la Escuela de Veterinaria. Po- De manera qUE> se van a economizar solo seis 
dríamos discutir ámbos ítem conjuntamente. mi.l ~esos. Me ~~cia el mismo pr?fesor a que ~e 

Oon el objeto de econDmizar la Oomision aludido: «Los Jovenes que aspIran a conclUIr 
Mista ha propuesto reducir en ~l ítem 182 los su. carrera renuncian a esta pension de ciento 
sueldos de los profesores, i que se borre de la seis pesos~. . 
glosa la palabra e Veterinaria». De esta modo S~ 'podrIR pues balancear est~ p~esupuesto SI 

queda eliminada la escuela. reba!aramos las plazas que he mdlCado. . 
Si se ha dI' suprimir la Escuela de Veterina- SI manten~mos el sueldo del profARor aleman 

ria, habrá que reducir los treinta alumno.;; con que hace vanas clases en las cuales no puede 
que ?gura en el regl~mento. Así es que la 6CO- ser re.e~p}azado, ~odríam.os dejar al profesor 
nOllll'l, para ser efectiva, tendrá que comenzar de fislOloJIa con mIl pesos. 
aquí. Si encuentra acojida esto de reducir el ítem 

Pero voi a llamar la atenoion del Senado a que estamos discutiendo, se rebajarían los trein
que es mui poco lo que se va a eoonomizar, i a ta sueldos que representan las treinta plazas 
que vamos a sllprimir un servicio necesario. que fija el reglamento, que hoi no están repre-

Siendo el que habla miembro de la Oomision sentadas sino por veintiun individuos; siete de 
Mista en años anteriores, se suprimió la escuela los cuales están indebidamente en la esouela i 
de veterinaria de la Quinta Normal, pDrque se los catorce restantes que necesitan continuar 
dijo que teniendo profesores traidos del estran- sus estudios. Entónces habria dinero de sobra 
jero que ademas servian en la Escuela de Ca- para reponer el Hem de seis mil pesos de suel~ 
ballería, podíamos formar en un solo establecÍ- do del profesor de bacterioloi~a i para ponerle 
miento todos los veterinarios que necesita el mil pesos al profesor de fisiolojía. 
EjélC~tO.. . El señor Saavedra (Ministro de Guerra).-

HOi no hal en Chile mas que la Escuela de Yo encuentro mui interesantes las oboervacio
Oaballeria pa~a la enseñanza de la v8terinaria. nes formuladas por el hÚllorable Senador por 
Esta escuela tiene solo oatorce alumnos; si se Santiago pero en vista del acuerdo de la 00-
illllllipliua esta cifra por los ciento seis pesos de mislol1 Mista, el Ministro suprimió esta escuela 
sueldo que ganan dIchos alumuos, resulta que de veterinaria porque despues de terminados 
es mucho méúos de las treinta plazas q [Le figu- los cursos de estos jóvenes, el Gobierno se en-
rano contraria en situacion de darles ocupacion. 
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De manera que pod6ffios d'.~jar la siiuacion ji:! spñor Saavedra (Ministro de Guerra).-
tal como está i al profesor de bacten,,!ojía con Sí, señor Presidente, a mil doscientos pesos. 
su sueldo de seis mil pesos. El señor Charme (Presic~ente).-Aprúbado 

El señor Walker Martínez.-I con mil pe· el ít~m ea "'la fe" 'TI.a. , . 
sos al de fisiolojía. .' Szn deba~e ~e fwron ~aczta?nente por apro-

El señor Saavedra (Ministro de Guerra).- badas las 81guzenue8 modzficrtcwues: 
Bien, señor Senador. 

El señor WaIker lVIartínez,-Propondria ESTADO MAYOR JENERAI" ACADEMÍA DE GUE
tamríen que a estos alumnos de veterinaria se 
les dé solo quinientos pesos en vez del sueldo 
de sarjentosj son siete mil pesos para catorce 

RRA, BATALLON DE TELÉGRAFOS I R¡;¡.nMIEN

TO D~: F.EB.IWCARRILEROS 1 AVIACION. 

alumnos. Se han suprimido los siguientes ítem: 
El señor Saavedrlt (Ministro de GUf\fra).-

S 82, Un fotógrafo, 6,000 pesos; i 
~:d~~epd;r aé~~~i:~~o d1~1o~:~!Od~~~~~ssr:~~da~- 82, Un marj-inador litógrafo, 4,000 pesos. 
. Se han reducido Jos siguientes ítem: 

ClOn correspondiente. . 84 d 57 600 44 400 d _ ,. ,e , a , pesos, agregan o a 
. El senor ~alker Martmez.-Hu: que reba- su glosa, despues de las palabras .cada unu», la 
JaT catorce mIl pesos del I?onto del Item. frase 4:cuatro de ellos por seis meses~; 

El señor Charme (Presidente).- Aprobado 85 de 48000 a 42,000 pesos agregando a 
el ítem en la ~orma indicada por el señor Se- su gl~sa, de~pues de las palabras '«cada uno», la 
nador ~or SantJag? frase <dos de ellos por seis meses~ j i 

Se d~eron sucesn-amente pOT~ ap:o.badas las 95, de 4,000 a 2,000 pesos, agregando a su 
r~du~cwr¡e~ propuestas por la Comzswn a los glosa lal> palabras <por seis meses». 
szguzentes üem: El señor Charme (Presidente).-Lo relativo 

56, de 19,200 a 9,600 pesos, agregando a su a los Ítem 99 a 105, que se re.:eren a la ins-
glosa las palabras «por Eels meses' ; truccion primaria del Ejército ya está apro bado. 

61, de 12,000 a 6,000. pesos, agregando a su El señor Saavedra. (Ministro de Guerra).-
glosa las palabras «por seIS meses,; Desearia aclarar en la glosa de este ítem 

62, d~ 2,000 a 1,000 ~eses, agregando a su que Jos profesores que sirvan en el Ejército no 
glosa las palabras 'por seIS meses;) ; tendrán derecho a gratificaciones estraordinarias 

63, de 1,200 a 600 ¡:~sos, agreg~ndo a su por esos servicios. 
glosa las palabras «por seIS meses~; 1 Hai que considerar que esos profesores sirven 
. 64, de 4,800 a 2,400 pesos, agregando a su únicamente dos horas al dia, de una a tres jene
glosa las palablas «por seis meses>. ralmente, de manera que no seria justo que 

El señor Saavedra (Ministro de Guerra).- quedaran en iguales condiciones que los maes
Este gasto puede consultarse por solo tres me- tros que están ocupados en las escuelas todo 
ses, reduciendo proporcialmente el monto del el dia. 
ítem. El señor Charme (Presidente).-El Hem· 

El señor Claro Solar.-Celebro que el señor a que se refiere el señor Ministro ya está apro
Ministro de Guerra erea que en el presupues- bado. 
to se pueden consultar gastos por seis o por El señor Saavedra (Ministro :le Guerra),
tres meses, en contra de la opinion que mani- Está aprobada la cantidad que consulta, pero se 
festaba hace poco el seflOr Ministro del Inte- puede modificar su glosa para decir que los 
rior, que cree que es preciso consultar los gas- maestros que sirvan en el Ejército no tendrán 
tos por un año. derecho a glatificacion por esos servicios. 

El señor Saavedra (Ministro de Guerra).- El señor Charme (l:-'residente).-Si no hai 
Agradeceria a Su SefiorÍa que no me pusiera oposicion por parte de la Sala, se dará por 
en contradiccion con el st:lfior Ministro del lnte- aprobada la indicacion que formula el señor 
rior. Ministro. 

El señor Claro Solar.-Dejo simplemente El señor Alessandri (don Arturo).-t,D6nde 
constancia de que no hai ninguna disposicion dice, señor Ministro, que estos profesores ten
constitucional que prohiba consultar gastos por gan derecho a gratificacion? 
seis meses.. El señor Saavedra. (Ministro de Guerra).--

El señor Charme (Presidente).-Como el Veben recibir gratificaciones segun la leí l1e 
serlOr Ministro ha insinuado que se reduzca el 1912 i están consuitDdas éstas en el presupues
plazo a tres meses, habria que rebajar la can- too Yo no hago referencia a los sueldos. ms un 
tidad tambien. sistema mui curioso el del pago de los sueldos 
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i gratificaciones en el Ejército; en apariencia El señor aharme (Presidente}.-Aprobada 
ganan un sueldo, pero estas gratificaciones la modificacion con la redaccion propuesta por 
suben a mas del doble el sueldo que perciben. el honorable Senador de Santiago. 

El señor aharme (Presidente ).-Si no hai ;El señor Secretario. -Variables, departa-
oposicion, daré por aprobada la modificacion. mento de sanidad militar. 

En seguida se dieron por aprobadas sucesi- Se ha s?primido el fte~ 187, Para gastos 
11amente i sin de1Jate las siguientes modifica- de honoranos, etc., ocho mIl pesos. 
ciones propuestas por la Comision Mista: El señor Saavedra (Ministro de Guerra). 

Se ha modificado la glosa del ítem 106, agre- -Este ít~m se refiere a. los cirujan~s, de los 
gando al final la sigUlente frase: «No se lIena- cuales ha1 once en SantI~go: No qUlere~ que 
rán las vacantes que se vayau produciendo du- se l?s man.de a lag provlDClas porque tIenen 
rante el alío hasta dejar reducido a trescientos aqUl su clIentela. SI se les. m~nda a otros pue-
el número d~ cadetes. blos probablemente renUfiClanan. 

Se ha reducido elftem 112 de ciento sesenta En realidad, la economía va a estar en los 
i cuatro mil a ciento treinta i siete mil pesos, cirujan~s de planta, de manera que va a ser 
redactando su glosa en la forma siguiente: necesario nombrar a otros en reemplazo de és
~Sueldos de doscientos setenta i cuatro alum- tos, con sueldo menor. 
nos a quinientos pesos anuales cada uno. No Por eso pido que se.~antenga el item para 
se llenarán las vacantes que se vayan produ- poder hacer este servICIO en caso de que estos 
ciendo durante el alío, hasta dejar reducido a hech09 se produzcan. 
doscientos cincuenta el número de alumnos». ]i~1 señor aharme (Presidente).-Si no hu-

Se ha modifi;:lado la glosa de los siguientes biera inconveniente, se daria por aprobada la 
ítem: indicacion del sefior Ministre para restablecer 

117, agregando al final la siguiente frase: el ítem 187. 
~de la escuela de músicos de la Casa de Huér- Aprobada. 
fanos de Santiago; i Si no se hace observacion sobre el resto de 

118 a 12 L, agregando al final de los cuatro la partida 1 a se dará por aprobada. 
ítem la frase: no debiendo llenarse las vacan- Aprobada'. 
tes que se produzcan:.. En discusion la partida 2." 

DIRECCION DEL MATERIAL DE GUERRA 
El señor Secretario.-La Comision propone: 
«Partida 2. a) Direccion del Material de 

Guerra. I 

Se ha reducido el ítem 122, de seis mil a tres ~e ha reemplazado el ítem 190, por el si-
mil pesos, agregando a su glosa las palabras gUlente: 
<por seis meses~ . 

Se ha agregado el siguiente ítem nuevo des- Item ... 
pues del 124: 

Item ... Un despachador del mate~ 
rial ............................ 6,700 

Para pagar al ex-guarda
almacen segundo don 
Florencio Bravo, por 
desahucio ............... $8,333 32:. 

El señor Walker Martínez.-Aquí hai una 
El señor SecretariO.-Escuela de Caba- equivocacion. . 

lleria.. . Yo me sorprendí de que pudiera pagarse un 
Se . ha red~Cldo el ítem. 18~t' dde ?cho mIl desahucio de ocho mil i tantos pesos a un em

noveCIentos cmcuenta a S~Il:! mI oSClentos pe pIaado que tenia un sueldo mucho menor, co-
sos, borrando en su glosa Jeneral las palabras mo cinco mil pesos i buscando 1 t d 1 
«Veterinaria ü, i del detalle de los sueldos el Comision me encon~ré con lue estead

s 
achas . eh a 

b Q i · fí . l'" b ' . \ esa UCIO a-
ru ro: «. U lInca, ISICa, zoo oJla 1 otamca ... bia sido fijado en ochocientos treinta i dos pesos 
11 250 2,7:>0. en lugar de ocho mil. He rastreado los ante ce-

El señor Saavedra (Ministro de la Guerra) dentes i he encontrado que a indicacion del 
-Aquí corresponde tomar en consideracion la honorable Diputado sefior OSOlio, se esclareció 
indic.acion del honorable señor Senador de este punto i se pusieron, como digo, ochocien-
SantIago. tos treinta idos pet-.os. 

El señor Walker Martínez.- Basta bonar El sefiar Saavedra (Ministro de Guerra).-
la palabra veterinaria i poner mil pesos en Iu- Tiene razon Su SefiorÍa; aquí hai una equivo-
gar de dos mil setecientos cincuenta. cacion. 



SESION DE 29 DE MARZO 1721 
El señor Claro Solar'-l,Cuál es la indica- escuelas del Ejücito, hai noventa i tres que cion del señor Ministro respecto del ítem 189 tienen clases en otra parte, i solo van de una" en lo relativo a las gratificaciones del profeso- tres de la hrde a las escuelas del Ejército. rado de las escuelas del Ejército~ El señor Alessandri (don Arturo).-¿Por-El señor Saavedra (Ministro de Guerra).- qué no continuamos sesionando hasta terminar Decia 'lue no debian acevtarse las gratificacio- siquiera la segunda partida~ nes de estos profesores, porque con ellas aumen Yo no sé si pueda venir;a la sesion de la ma-tan su renta excesivamente. iillna, i por esto voi a hacer una observacion_ El visitador, por ejemplo, gana seis mil pe- Si el señor Ministro insiste en que se quiten sos de sueldo; recibe, ademas, mil pesos por las gratificaciones a los profesores, yo a mi vez gratificacion de alojamiento; mil doscientos pe- hago indicacion para suprimir los ochenta sos por diez afios de servicios; total, ocho mil i tantos mil pesos, del servicio relijioso_ doscientos pesos. Los profesores de primera El señor Charme (Presidente).-Si no huclase ganan tres mil pesos de sueldo; ochocien- biera oposicion se dará por aprobado el ítem cientos pesos por gratificacion de alojamiento; en reemplazo del 190, reducido a ochocientos seiscientos pesos por diez afios de servicios; mil treinta idos pews. doscientos pesos por gratificacion de zona; to- Aprobado. 

tal, cinco mil seiscientos pesos. Los profesores El sefior Secretario.~Escuela Militar. de segunda clase tienen dos mil pesos dE' suel- Se ha sllprimido el ítem 191, Para premios do, i con las gratificaciones reciben cuatro etc., nueve mil pesos. mil pesos. Los de tercera clase doblan su renta, Diversos gastos. porque de mil~ ochocientos pesos, que es el Se ha suprimido el item 192, Sueldos de los sueldo, suben a:tres mil seiscientos_ empleaf!l.os, etc., dos mil pesos. 
El señor Feliú.-Al señor Ministro le pare- Tác~tamente se dieron por aprobadas estas ce que es una barbaridad que un maestro gane supreswnes. tanta plata! El señor Ch~rme (Presid~nte).-Como pa-El señor Saavedra (Ministro de Guerra).- rece q~e no hal otra obse~vaclOn que hacer en Yo creo que si un maestro le dedica todo el la partIda segunda, se dana por aprobada. dia a su escuela, merece una remuneracion que Aprobada. . corresponda a su trabajo; pero sabe Su Sefioría Se levanta la seSlOn. 

que de los ciento diecinueve profesores de las Se levantó la sesion. 
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